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!NT.RODUCG ION 

El Dex-echo del Trabajo en il!éxíco, sigue siendo motivo 

de encendidas polémicas. La nueva ley vigente desue el -

primero de mayo de 1970, ha dado pie pata que los ai..ttores 

al comentarla y desarrollar sua principios, se preocupan -

no solo de exponer sus opiniones académicas generalúlente-

valiosas sino también su simpatía o antipatía p&.ra la nue

va política laboral inte~rada. 

A pesar de estar inclinado siempre hacia la uiscusi6n 

franca :, apasionada., por los problewas jur.foicos y espe-

cialmente por Los que revisten un aspecto social. 

Así que este trabajo tr& tú que tanta 1eg&liab.d y ver·~ 

dad tiene la cláusula ne exclusi&n. Lus cláusulas aindie~ 

les tienen por objeto fortalecer La posici6n del ainci.icato 

y su ori5en. La cláusula ae exclusi6n sindical tiende a -

que el traoajaáor pertenezca &.l sinaicato o a etimin~r al 

trabajador nocivo del grupo. La cláusula de exclusi6n res 

ponó.e a loa interesea colectivos del ainaicato y es perte_s 

tamente adecuada a los fines áel Derecho Constituciorw.l áe 

Sinó.icalizaci6n que plasma la personalid&d jurídica sindi

cal. De hecho las cláuaulas sináical~s son armas ae tre--

menda opreai6n. La tiranía crn ltta ccmciEmciaa se:d.i:,. su --

con~ecuenci&. del sindic&.to que como carece hoy en a!a cie -

cierta orientaci6n, obliga a un trabajactor a afiliarse a -

un sindicato aprovechándose de su estado de necesidad. Se 

ría mucho más honesto y sincero establecer l.a sindicüliz,a

ci6n obligatoria en toó.os los c&sos y no para. ciertas a.et_! 

vidades o ewpreaaa como suceue EJ.l:1 las cláusulas cie exclu-·-
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si6n. La Cltusula ae exc!usi6n por ir~reso está.olece la 

obli5á.toriédad ~mpres~rial ae contrataD exclusivamente -

Trabajé!aores siuuicalizaaos en genen1! o bien pertenezcan 

a una asociación sincticul determinaaa. 

La Cl&usula ue exclusión por ~eparaci6n, establece la 

obligación patronal de ñespeó.ir ª un trabajador que por 

cualquier motivo ha dejado áe pertenecer al ainuic~to. ASÍ 

que en este traoé-jO comentb.1·eu1os estb.s cláu.sulc:,.s, su le¿;é...

lidbu, au vera&ct o su anticonstitucioaaliuad. 
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OBJl:.'.l.'IVO 

De este trabajo es a.e aportfar iúef.i.s. Po<11:ln aa1Jitir

las o á.esecharl;;;.s, pero inciuut:ble.:uente representan urlú - -

creaci6n original cie au servido.re ht estudio ae tSta Te-

sis tiene aos puntos básic.os y que soni I) .- Oú.'ecer la 

veraadera visión a.e lo que es la cláusula a.e excluoión. 

IIJ.- C6wo se lleva a la prlctica la aplic&ci6n Ge la mis-

ma. 

En E:l punto núwe:ro uno ven;,wos b&.st& qué ¿re.ca.o se es

tima que la cl,uaula ue e:xclu~ión sindicul, es un Gtentauo 

a la libfJrté.d de trab&jo y a.e &soci&rsf:I libr 1:, .. iente;, contri: 

dicen los principios de lioe,.r:tad positiva. o .netia-tiva ul d\:: 

recho üe &socü1.rse al lleGw: a E..a.he1·irse a tul sina.icato ne 

terminado .Y no a otro y pt:,rtenec&r iri.a.e:i'inia.b.ment€: u &l, -

la pena o.e perder la ocupaci6n por circuru,tancié..a extra.ms 

a la é;.Ctivicu ... cl pro:fesioual se cona.en.u a la .fawilü1. ourera 

a. perecer o.e néa.mDr€: o ae obL!.Ga a un t.t· ... bajauor ü. violar -

s11a r.:ás íntimas convicciouea. 

A:;l punto nú.mero doa se reí"ü:re a la aplicaci6n 1:. su -

proceso ciesde tui punto ó.e vista .muy propio como un juicio 

obrero Anticonstitucional sobre toclo en su aplicaci6n ya -

que te6ricE.wente esta t1.t;ntro a.e la lEiye Vere,uos estas 61-

tuacionE:s que han caua1:.ao pol~wic1;;1. 11:1.s .t1:1.u,osas CLAUciULA.i 

JINDlCAiú,ci" 



CAPI'.1.'ULü I 



4 

Pura poder entencter to que respecto ue la viua. s0cial 

1;;ignific6 la llaUláua .nevolución Inctust:r.ié,l In,;lesa, parece 

necesario recordar cuál era la vióa anterior a este fen6-

meno técnico y social. 

Durante el siglo XVIll- nice ~n6 els (1). 

" ••• La mayoría de los naoi"t1;..ntes ne Ingtatl::rnt -
ganaba su pan trabajanoo lti tierra. Li..s conuicio
nes de vida y de laoor.v8.riaban ue &.cuerao con ca 
da pequ~ña diferen~ia ne configuraci6n, cliwa y: 
subsuelo. Pero, omitidas aichas diferencias, ha
bía un vigtiroso contraste que no poaía dejar ae -
ser observ~do por todo viajero que caoalgaba a 
través de los condados ingleses, y que consistía 
en la sucesi6n e.e campos balaíos, que inintúrrum
pidos se ex'i;endia hasta perae:,rse en el horizonte 
y aquéllos_ cJ.eli.mit&Aios por se-tos vhros, por IJi.,r-

d~s de piedra, cercados propiamente o oien roa8a
dos de hileras de ,rboles ••• " 

El inicio de la ~evoluci6n Industrial suele uoicarse 

en el año ae 1700. En rigor no pueae entenúerse s6lo como 

· Wl .fen6meno econ6mico, b.SOciado a los ·nomores ue los inven 

torea inglese:,s de los cuales prooaoleruente el o..6a conocido 

ea Jamc;s 1oatt (l 73ó-18l.9), constructor ue instrumentos ae 

precisión e inventor <ie la m!lquilli! o.e vapor, cuyo uso pli!,: 

cipal ere. producir movimiento al. terna ü vo, btí1ncamen to pa

ra bombear a 5 ua. l". &lgeL.., o.l:'irma que, inclusive, la exac 

titud nel nombre "ltevoluci6n Ina.uatrihl" es &I.!.lpliamente 

discutible, ya que los CE.molos que proaujo no afectaron 

(1) .- Engels i'ederico. I,a ;,ii tu&.cj.Ón ue la. Cla::rne I,!:.borieu
se en Ixi.ginterra.. ha.itiont;a ;5.::,c.ü.l.es, Pe.ria 1900, -·
Pag. 28., 
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s6lo a la inuustria sino t~woiln iueron sociulea e intelec 

-iuitlE:s. ".i::l sistema e.e relación entre .loa no;riores que he. 

si1.10 l l~r:1acio Cúpi i,aliamo -1;rn.1c.la l<.;~els i.,e ori.;in6 mucho 

antes ue 17ou, y &lcanz6 su pleno aesarrollo mucho uespu6s 

UEt 18)V11 
o 

¿Cuáles fueroa, J:especto o.e, loa trabfaj&a.ores, las coE 

secuencü,s más ii;,portontes o.e 11:;. nevoluci6n inuustrial? 

L2. primera ae ellas consiati6 en l& r6uni6n ae muchos tra

bf.jauores en un solo lug"'-r, lo que implicaba una diferen-

cü,. iunuac,ental respecto ue tos ptJquc.üos t&.l.lerea art0sana 

lE:s ael siste,;..a gre.,,ial, esi;a .¡,euni6n no :rue 01:iprichosa, 

ya que. v, .:;r., en l&s ina1.uitri&s ael hit.,rro, la mecánic!> 

ue la l1c1minaci6n y a.e la í'u.nuición f;;Xigía producir en gran 

e:scalé.. Ln otros cásos, por &je:mplo, e:n la .fabrica.ci6n de 

proo.uctos qufwicos o ne ma.qúinari&, era necesario l'.:stable

cer ci0rta vigilancia que s6lo era posiole efectuar reu-

nienao €,. los fabricantes uispersos. 

L1:,. ::,.,6 w1ue1 cou.:.(JC:uE:u~ü,, quE< l6giCb.wcnte o.erivaoa áe -

.la necesiuad ue obra de .ruano, consistió en la prolon6aci6n 

exaee:re1cü .. ue la jo:r:1aaa úe truo&jo. .1.>n 1192 s& er,1pezó a -

utiliz~.r 0 as uel ca1•06n p~n. la iluruillhción. Con ello se 

rompió l&. tradición <=>reUJic.,l ue no laoorar uespu&s Cle la 

puesta oel sol. h este r6gi~en quedaban ibublwbute sujetos 

loa niuos y l~s wu.jeius. Loa priwaros, ielat~ Aahton, Lle

gé.loa.n a trabá.J&.r <iuzante aoce o qu.incv hor¡;,a diarias ~ pe

sar o.e que, en ,a. lgunoa casos eran monoz·ea a.e aie.te a.:i.os cie 

eci.Ead. 

Debe pen~~ise, ~aemta que las cona.icionea en que ae -

prestaba el trauajo erLn tot&Lm&nte contraria& k la salud 
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o a la inte'-'riúad í'ísic~. ue lo:.; Lrabajaúores. 

L~ oi~uaci6n 6con6Lica ue los trauajauores era uesas

trose., y Ea. 0sta- etapa c0rreaponu6, tn purte por re~ones 

(j_Ue AtllltJn .ilac6 con::;istir en lti 1.alt,a a.e wonedh fraccionu

ua, lu aparici6n ael sistema ue pago uel Shllirio con vules 

o ficoE-.s, lo t;_ue 111::6 6 e Cvnstituir un sistema "nor.:;,al" ue 

satisfacer, por el patr6n, sue ooli~acionea :.;uleriblesi 

~i 0sto ocurríu tn In&laterra, país que_~reci&s a la 

naciente iouustrib eLpezaoa a control~r Ll&rceóos wunoialos 

au~,f:n t--ndo con el lo su riqueza, pueue pomn-..rse lo que pas~ 

ría en otrJs países, Francia por &jemplo, uonue las condi

ciones E;c;on6: .. 1c'"'s éran 1...1úcno 1,1Cs p1ecarü .. s. i:llo i;,otivo 

un mov ic:ii1::nto o.e reacci6n <cu.e 0n :;e6 uioa exumiru..remos. 

Dos aconteciLientos econ6filicas munuihles nos aice (2~ 

" • • • La p la,:;u a e la pata ta y las iu:i. las e os <.:Cnl.s -
ae 184;¡ ;¡ lo,tb, por um-,. pé..r ~t: y la crü,is c;1:1neró.l 
cel cowercio y ue la inuustri&. en In6 lúterrQ, 
puesta óe ru1:wifiesto en t':l oton.o ue 104:;, por 1&. -
quieora ¿eneral a.e los eapecu.l&.dores ae 1..ccionee 
ferrovüi.rias y coru.1..ru.aa.a. en 1847 por otras quie
br.:.s uc, COLoorcü.ntea y oanquer->s in¿;les<:;S, por lt. 
otrt., f,aem~s ue c.:.:>ne11.cion&a internas -,specililÍei..: 
mus qut': tenían t. la QOru.rqu1a 1r~ncesa eu criaia, 
prov.,ca.r-on la rt:voluci6n populi..r, inicü,.aa Gll fe= 
brero ue 1848 y abo~~Ob ~n eb1~r&, p-Ocoa fu&"eB p

uc-:apués b 1in.-.d.es ae jLl.lu.o tH,l 1.-,is1,,o aao por el -
ejt:rcJ.to, la 6 ub:CUJ.é. m6vil. J ln 5 w .. ruitt nIAciotml 
ae P~rís, &i servicio ~e La burguesiao••" 

(2).- hivero ,fov&.tür. Droit uu úav11.il, 1975 Pá.:d.a ,6a. • 
..,a.., P&.g. )5. 
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· La aristocr&ci& fiüanci&i.a imponÍL E:n J_..ranci;... su po-~

<1er absoluto. :i!:l C·:);;,.,rcio y la iüc.ustrü. r.o pouían y;:,. so

portLr, ni ese aosolutis~o, ui lé:. crisis econ6~ic&, ~e -

inicia entonces una caUJpl:l..ib. ue 1:.¿i t&ci6n E:n 1 orw;. ue oEtn-

quetes a Cé:.r¿o ue la our5 ues1& oe l& opoeici6n, en lo~ que 

oe exi0e·una re1or"'ª electonl. Por otra Jié:.rte, una ola 

de quiebras ci.e peque.dos comercü.ntes, Uf:Sp le.;:ad·:>s por 1& 

competencia ue otros m:s po~erosos p&ra los que se nacía -

cerrado el comercio exterior. ·, 

;L&s preten;;;iones de los ooreros 1rar,cesus, q_u0 habían 

hecho la revol~ci6n con la our¿ues!a, tiILn clar&si ctea-

ci6n u1;; un .:,iinisterio uel traoa-jo, qu0 SE.rÍt. E:l roini&terio 

proletario, junto & los ae Hucienua, Go~ercio y Joras Pd--

t>licas típicéimente our._;ueses (warx,) y comm¿;r&ci6n ael o.! 

recho al trabajo meciiante el estaolecü,iento a.e, 1'1:,lleres -

Nacionales. 

Triunf6 la our0 uea!a en &quella luch&. Despuls ae una 

resistencia increí0le úe cinco u!~s, los aureros ceúieron 

ante la ruerza unia& o.el ejArcito, la ~uaruia ~6vil, l& 

Guarcilt.i. Nacional de P~:ds y LE. de provincili. .:.i..s de tres 

mil prisio1,eroa ful'1ron ex terminu.o.<Jfl. .1:,S la vici;oria. ae 

Cavaignac, al lreni;e o.e 11:.s tropás a._e la oure;uesia, que ce 

lebra el París a.e los triuni·aaorEio, le. uoche ael -::, a.El Ju

nio, y llora el Pé.:.r!s proletL.rio que t.rue, 6 i111e y t-e ues&n 

grae 

Para pouer tener ur,1;i in.1 ormaci6n 1:.iás o r;ienos gen1::ral. 

de la evolución cel wovicibnto oorero, ea preciso h&cer re 

ferer.cia a los iniernos uo crE:ación ue or ... ,unisruos j_nternEi-· 
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cioru:.l0s. ú,. hemos @E:nciom.ao l&.s circuns tanciás oel naci 

ruü:nto y extinci6n ue las uos primeras internacional ea. 

Ahora ex&.i.ünarentos, a.si l:lea en uua visi6n punorámica, cuá

l~s hún sido las otras tentativas en sentido semejante. 

Cesc.r .:iepul veda hace ruenci6n de a 15unos organismos in 

ternacionales (J). 

"••• Federaci6n ~inuical Internacio~al: Nace en 
l 9J2, en Ams terdam, y llega a bgrv.par inicia lmen 
te a 16 millones a& aune:rentes. hn el Gollclreso: 
ó.e Lonures en 192v, upa.1:ecen representaá.os unos 
25 millones ae trabajaaores, diaminuyenao su nú
mero, en forma consideraole, al uesaparecer las 
organizaciones sináic~les libres ae Alemania e -
Italia. En 1939, cuando se inc~rpora a la F.s.r. 
el contin6ente de la .l:''ederaci6n American& a0l -,
trabajo alcanza áe nuevo, la cifra de 15 millo-
nea ae afiliados. 

La 1''. ,;;i. I. aparece como un organismo anticowu-
n-ista y partidario de la 0rga-nizact5n Interna.cío 
nal áel Trabajo. ~~s propósitos íuna.úroentalea,: 
se6 ún mencion& CaoanellEts, son 1&. reulizaci6n de 
la uniu~d ourera internacional por v!a sindical, 
.favorecienoo el progreso ae la legislación so-
cial internacional. Intenta prevenir cu1;1lquier 
guerra y comoa~e a la reacción. 

!¿deraci6ri_~i~al t,¡¡UndialL .lm el momento ae su 
naciruientv, auspicia.a.o por la et.üoria a.e la vic
toria contra el n&.zi-fascie@o, lle6a a contar -
con sesenta millones de afiliados y es, por lo -
tanto, la agrupaci6n oorera internacion&.l que ha 
tenido mayor ::representacióu, así haya sido de ma 
nera harto efimera. 

Confederación Interm,.cio.aal cíe L>iná.ica tos Liures 
Ñíicecc;;.c)'C"cm~~isión proo~cid;; 
en el seno o.e lb.. .r'ederaci5n <>ino.ical munui1;1l. La 
prirueru reuni6n preparatoria se celeura en Gine-

(.3) .:ie.r,ul ved.a Cesar. Derecho Inter.nucio1w.l. Ea.i torial Po-
rrua, í,iéxico 1983 • .Pag. 90 



bra, el á.Í&. 2 ue Junio L·,e 1949 con l& concurren
cia a.e 118 r·epre:,H:ntt:tntes ue .38 cent.ré.'cles nacio
nales y 12 federaciDnE;s aut6nom¿,_s, ue 34 ó._ifere~ 
tes mcion0s. i';l cou¿reso constituy0nte se c&le 
or6 ·en Lonurea del 28 úe noviembre al 7 ue ai---
ciembre, con la presencia a.e 216 aele&&aos, pro
cedentes ue 5.3 países, con repr·esenta.ci6n de 59 
centrales nacionales y ot,rf.,.B 28 or6anü.aciont,s, 
para un total d.e 48 millones y medio ue afilü.-
dos º Al nacer la Confea.eraci6n se adhiri6 a los 
principi~s de la Carta a.el Atlántico, cte 1947, a 
la Declaración de la 01ganizaci6n Interrilicion1:tl 
ó.e Trab1:tjo, formulbo.a en 1944 y~ la uecl~raci6n 
de los DerE;chos úel Hombre a.e 1948. ~staoleció 
au domicilio en Bruselas. 

~n 19)1 celebró en Mil~r. un nuevo Gon6reso, hu-
biendo acioptaao el namore a.e "Conieaer&ci6n u&l 
Tr&bajo áel lllUná.o Liore". 

Conf&deraci6n Iz;.ternacioW:!LCle 3Ji1d!-ca LOS Cris-
tianos. Fue formada en un Con¿reso celebrado en 
la Haya, en el año de l92U. Agrupa a cat61icos y 
protestan-tes. Mant-iene Lt-na tes-i-s anticomunista: y 
confesional que limita obviamente su expansión." 

9 

1m est1;;. forma breve y gen.:ral dEi lo que fu.e el movi-- · 

miento Obrero Internacional, uoicándonos en tiempo, espa-

ciÓ y circunstancias ne ejecuci6n. 

Los rimeros cien a.dos. La historia a.el movimiento 

obrero norteamericano no puede entenuerse sin coru;ia.er&r,

muy principalmente, las circunst~nciúa en que be inte6rÓ -

el pa!s e DeOe pensarse en di.1. eren tes .factort:t.H en primer 

término, la extremada abunci.ancia e.te tierras libres, lo que 

permi~i.;16 a los traba.jad•:>rea convertirse en terratenientes 

independientes en vez de intentar mejorur su conoici6n en

lucha. airecta frente a los ef,jplead..orea. k:n see;unó.o lue;¡,.r, 

el rápido crecimiento y h. expanBi6n 5 eográ:ticr::. ue La in--
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dus tri1.... l!:n tercer ttrmino el ht;cho ae c¡U:e los i:.stados Uni 

aos fueran inte~ran-do su. poul&ción con una corriente perfll! 

nante ue iruJi¿iantes, ae ~u.y aiforEnte ori¿en lo ijue, pese 

a al~uru,s vent~j~s, en ~enerkl zue buverso al uesarrollo -

de l& conciHlCia ae clc,se y tená.i6 a acentu&r las <.ü.1C:>ren

ci.,_s cultura len y ae ocupc..ci6n, en vez d& promover la uni

i icaci6n ue loa trabajadores. 

La guerr& civil trajo, ue nut:vo, un& exp;:,.nsi6n o.el L110 

villiiento obrero, cons~cuencia ae la mecanización ae l& in

ó.ustria y de la compet0r.cia rE1:::.ult2.nte e.e la in.rulgración,

así como o.el hecho ae (lue la mayor fa.cilio.ad en los trans

portes ferrovi&rios d~t~r~inaoa el traslado ne pronuctos 

L1ianu1'acturaclos oe zonas ae bajo costo 1:1. Lu¿;é-rt,s de mayor 

precio~ oonae se pagcban salarios ruás altos, lo que 16gi

camente, reclumaba meaio~s ~e ae1ens& ae los trhbujadores. 

Como lo 1;,enc:i.ona Nestor ue .ouen L. {4;. 

" ... Como resultado oel conflicto entre los arte 
sanos calificaaos ~ue tráoajaoan con herrawien-= 
tas y los ooxeros no especializaúos, se constitu 
y6 en 1881 la Feaeraci6n ae ~inctic&tos Ooreros i 
Oficios Or6anizaúos. Ln 1880 se convirtió en la 
Americ&n l<'edexation of Laoor {lt.l!' .. L.). Como con
secuencia cie la represión, los oureros lnaustria 
les del i.lundo perciJ.eron 1.uerza.. hn 1920, ul for 
JIW.rae el Particto Comunista Nortea~ericano, sus: 
dirigentes en~ros~ron Las til&a ael Partiao ••• " 

El triuru. o ue los -,ovit:ts en .nusül. pruuuj o, aentro a.e 

los Estados Uniaos, la reunifict.ci6n u& lus fuerzas ae 1:í.

quierda que ae agruparon en la Li6a .l!.aucacional ::iino.ical 

cuyo funuaaor, William Z. l<'oster, fue uespu0a presic.ente 

(4).- De Buen L. Nestor. Derecho a.el Trabajo. Editorial 
Porrua. Mb.ico 198u. Pag. 141. 
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_del P1ntido Comunista H·'.>rtf:¡__~qer·icano. La O;,JO.siciSn cit: la 

Aei!',.I,= impiui6 el úes~rrollo f.:.á.u:uauo u1;, la Li6a y en 1~28 

el Partido :f11nd6 la "Lii.:;a Sinuical por la Unluaó.". L&. si

tuación ae los Estados Uniuos & final<:;S ae la <lécacia cie -

los "veinte" y,- particularc,ente e.. pi..rtir ci:el 29 e.e octtltJI€: 

de 1929, techa en que las princip&l0s &cciou~s ue L~s so-

ciedades an6nimas @ls importantes oajaron CUárenta puntos 

en un solo día, proiocru1do que 16 millones de acciones -

inunciaran el Mercido de Valores e.e Nueva York, se torn6 

,::;rav!sima. El pánico financiero provocó una "expl osi6n de 

bancos, compañías ferroviarias y empres&s pr·ivadas" e "in

for.tunios de los trabajadores que ya péi.sal.lan estre:checes ,

por el cierre ci.e táoricaa; talleres y oficin.:,s, y por una 

verti¿inosa ueclinaci6n cie las oportuni<11;t,uea o.e erup leo pa

ra artistas, escritores, mt1sicos, arquitectos, in_;(:nieroi,, 

dramatur5os y maestros -en veraad, too.os los traoajauores 

de "cuello y corbata" desde .Nueva Y:on:. a California". Do

ce millones de homores y mujeres se encontr·e.ron sin traoa~· 

jo. La ruina y el namor·e aaol6 a la nación. 

El p!esiuente Hoover, en vista de lás situaciones ara 

máticaa, uecidi6 !{Ue el Gobierno to1I1Ltre. carta.a en el asun-

to. Preaent6 uoa iniciativ~s ae ley que fueron aprobaaas 

por el Congreso, estableciendo la Cvrporaci6n de li.econ.a

trucci6n de Finanza.a, que puso el créai to federE;;.l a. aiopo

sición dr> loa bancos, compa.ó.íaa ae ae¿uroa, i1;rroca.rriles 

y otrb.a empresas en- oif'J.cl-11 ta.aes í'inancieraa y la ju.ntb. 

del Banco ue :Emprfsti to .li'ederal a la Vivienua, que tuvo 

por oojeto prestar ayuda a los cteuá.ores hipotecarios moro

sos. l!i.xtendió a.ce.más, el 1.Jeneficio ue los créditos federe. 

lea a los eataüoa y municipios púra &yuc:arloa en su lucha 

contra la pooreza. Bn el ora.Em Lv.uoxal, la Ley llacioru:,l -
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:;.e iu::cn.::ien-.cci,Sn fr.:..:u:.:trial promulz;aa.<... en Junio ue 1933 tra 

t6 ·ie rentituir la ocupaci6.a y el p·Jaer apquüütivo. Cuaa 

e.,1p;.·es:-, s_ueoa b[c Ji.Jli 15 .. :icié. ;;. incluir norwrss mínimr.s <ie traba 

jo. í,n mayo de 193.5, lé.. Jupi.·ewa Corte ne Justici:2. UéClar6 

nula la J.,ey Nacion&.l ae .rH:cuperación !nnustrial, particu-

L ... ri:iE:nte por consiuerarla contraria a las leyeR antimonop~ 

lis t'iS o 

~l{¿il&cion&s 0Índ.ico-?3::trorw.ll0s • Para 

una wejor apreciación <1el movic.11t::nto ourero norteame_riCtiUO 

rc,sul to conveni&nte c:.UE:lizar · cull es, actuslm1::n i,e, el sen-· 

tido de las relacion1:.:s entre los empleuuor.es y 11::.s or,c;ani= 

zacion':.:S sindicales. Pt.rticUl~rrnente importLnte es reali

zar tal exaruc,n a lE.. luz cte lae- relaciones entre Las gran-

des empresas y los s tnaicatos inúust.r·iales e Despu&s exam_! 

na.remos el fen6meno del úiri¿en·te sincücal. La historia -

del movimiento oo!'-er-o, cuul-quiera qu-e se-&. le. etap~E. que se 

analice requiere, necem,.rü-tmente, tene.t· en con.uioeraci6n = 

la reltici6n ae las or5anizacione;; obre.rat:l con el .c.st1:1do 0 0 

dicho en t&rminoa w~s preci~os, la actituu uel ~atado fren 

te al movimiento obrero. 

~n el oosquejo niat6rico ~ue nemas necho ctel movi~ien 

to obrero norteau.ericano, se ha puesto de a.;anií·iesto un.a -

eituac16n: l~ etapa de crisis que se prouuce en el ado ue 

1929 e~ resuelva mtaiante lbs mediuaa uel presinAnte Hooee 

vel t en el oruen soc1.al, que atni.en hacié!. el p&.rticio aem6-

crata, las simpatías crnl moviwiento obrero. l.Jem6filo o.e ·~ 

Buen ha recoró.ado que en el menea.je preaicrnnc.i.al &l Con.;;r_! 

so, ae 29 ae abril de 1938, Hoaeevelt cLijo: "La primera 

vera'"'d es la ó.e t;_ue lu li,Dl:l'tuu de un1.:. aemocracia no se ha 

lla a salvo si el pueolo tolera el creci~iento ael poó.er -
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privad.o harda el punto en ~u& 1:.uquierE: mayor fuerza que el 

propio 1:..stad.o ueruocrltico. .i.,sto, i;n su esencia, &S E'ascis 

mo: apropiaci6n cel gooi~rno por un individuo, o un grupo, 

o por otro pocü,r privt:cdo que lo domina.. fo:.. seeunda verdad 

es que la libertad de una deraocr&cia no se halla a se.lvo,

si su sitewa cie ne5 ocíos no proporcione. empl00, ni prou.u

ce y uistriouye bienes en forma que ~se5ure un nivel ue -

Vida aoep~aole". 

TJ:Uu3AJO .i:.N úfu.X.ICO. 

lio tenemos noticü,s exr.ctv.s sobre l.1.1s condiciones ael 

trabajo en la época precolo.nial", nos o.ice:: Lucio i.íenuieta 

y NÚñez ( 5) e 

I' E.n re&liüad la esc¿;;_la ae int ormación q_ue pueae -
tene:rs-e es escasa y á'eriva más ó.e roer&.s suposicio 
nes que de datos ciertos. Sahagún, en su Hiato-: 
ria General o.e las Cos~s ae Nueva L~pantJ., hace re 
ferencia a las aiierentea artes y oficios~ que: 
se dedicaoan loa 1;;.ntie;uos mexicanos 11 01.icial mecá 
nico de pluma (el que nací~ ooraactoe o mosaicos y 
trauajos de aves), plh t0:ro, herrero, lapiaario, -
cantero, albañil, pintor; cantores, mGaicoe, he-
chiceros, orujos, sastres, te::jeaores, r.:.lfareros,
mercaderes, faoricantes ue calzado, u& arm1;.a, 
etc ••• ", y agrega que los ooreroa y brt~sunos, en 
general, empezaoan como aprenaices y solamente:: -
¡¡_ueclat>an autorizaaos pi,.r1;,. ejercer un viicio o un 
arte que huoieza aprandiao, despuGe ae aprouar el 
examen corresponáiente •• •" 

(5).- Mendieta y Núñez Luc)o. 
xico, Editorial Porru~. 

Bl Proolt:iJia a6rario en Mé-", 
México 1~83, púg. 27. 



Par~cE -se¿dn &firilia HErbert ~pencez, que los brtesa

nos y obreros, en e:.;eneral, formaban i;rE:mios •. Cadu &remio 

tenía su ae,-&rcación Hl la ciuc1::1d, un jefe, una cieia&d o -

üios tutelar y festividade3 exclusivas~ Bn realidad puede 

haber en esta interpretacH:in , que nos _presen.tá una. i-11J1:,.gen 

muy pareciaa e. la ae los coleeios roíll8.no;;;, \una transposi-

ción se;.¡¡ej&nte a c,.quella 1;:n que ocurrieron los conquiate.d2 

res al c&lificar ue "empe.1:auor" a 11:!. w8.nt::ru europea, tanto 

a ;,;oc~ozuma como a Cu.a..thté.noc, sin corwiuernr la rcaliaud 

de su función mítica, pol1t;i.ca y religiosa, en una socie-

dad ori~inul y no asimilaole & la Ol.'6hnizaci6n pol!tica es 

pañ.ola. 

Puede s~r un ctato, claro que o.e muy relativa import~~ 

cia, lr.: refer enc.i.a qt:e hace lfornán Cortés, en t;U ~egunaa -

Carta de Heleci6n, dirigida a Carlos V, respecto tle lo que 

encuen_t!'a en Tenochtitlam "Hay én todos los mercHdos y l~ 

gares públicos cte la áioaa ciuuad, touos loa dias muchas -

personas trabajf~dortta y maestros ae todos o:ricios, esperaE

do quien los alquila por sus jornules. 

~uele hacerse refereucib. al u~xico "Colonial", cuanó.o 

se n.enciona el periodo compz'enui<io entre lu Co.uquistEi :, la. 

Inciependenci&. 

La Le~isleci6.u de In~i~s suoray~ las ai~uientes nis--

posiciones funaaruentaleai 

a) La iaea de la rectucci6n o.e u,.s horas ae t.raoajo. 

b) La jornuda ue ocno·uor~a exires~ment~. 

e) Los oescanso3 semanales. 

d) El pa6 o ael ~éptimo a!a. 

e) La protecci6n al ~~l~rio cte los tr~b~jauores, y en esp! 

cial con resp~cto al p&6 o en efectivo. 



f) La tentienci« E.. .I'ij""r f:l uc..L ... rio. 

g 1 La pxotecci.Sn a l& füuJer eüCilltá. 

h) La protección con~rb lauo1t:s insaluuLtb y ptli61obas; 

i) Bl principio p.cocesa.l ue "vt:ruui suuiut." 

j) El principio ue laa casc-s hi.;iénicus. 

kJ Por 6ltiwo, la &tenci6n m6uica uoli 6 &tozia.. 

A pesar ael divorcio de esta realicad czuel que n0s -

presenta Humboldt con la bonaad ue las disposiciones dicta 

das p&ra la Nueva l::spaüa, no pueue ne¿;arae: a &stE:.s el nitfri 

to de hacerse auelantado, por varios si5 los, a lo ~ue aho

ra, en el siglo XX, nos parece e:xcelente. Lle6ar, d<:i nue-ª 

vo, a solucionea legis'laLivas eeruej&nte~, BAigi6 1..tn tribu

to inconwensu.rable, cie liber·tad, de ;:;u1.'rimit:utos y cie vida 

en todo el siglo .UX y aun en &l actut:.l. Bn zehlici&d l&s 

Leyes de Indi&s perdieron ~u continuiúud en el problema -

compl-e-jí-si:ino d-e-1 estalHeciriiíento jur!dico -no s61o <le hEi.:.

cho, de nuestra lno.epenuencih y lo que pudo ser un moa~lo 

se convirti6, con el paso del tiempo, en a6lo unB. reliquili 

hist6ric.;a. De tod1;1.s man&ras, par-a quienos LE,s uictaron, -

nuestra admiración y respeto. 

Al triuni'o de la .nevoluci6n ci.e Ayutl.a que p&rmi ti6 la 

expulsión o.e.ti.ni tiva del genert:.l ;;ianta Anru,. del poo.e.r, el 

presidente Comonrort, nombrado en sustituci6n o.el 6 ~neral 

Juan Alvarez el ll de uiciemore o.e ld5~, reunió &l CJngre

so constituyente en la ciudaá ae L!iéxico el día 17 ue í'eore 

ro de 1856, para el el ticto de fvrmuli:,.r un. p:royecto o.e Lon:! 

ti tuc16n, "El discurso de .El lU¿romante es un.a encendida -

defensa de loa aerechoa .;e los traoaj1;1,a.OL es no reconocidos 

en el proyecto; el de Vallarta 1 pese~ constituir Ulll:.l. cri

tica del proyecto, por 1avorec{Jr éste una intervenci.Sn en 



lo. lioertc;d cie indLmtria c::mtic,ne.,1 a ,:)'esu· ne ello, beU.1-

siru<á.S pr:i.'!.2oras ta:nbi&n en tav)'r ae toa Qbrer.:>s... Vale la -

pena repetirl&~. (6) 

11 .... JJijo lgm;.cio m~m{.n;:z.z "'.r.l ~3 ~.l!.'l;I.V@ '1@ los 
car5 os que h&go a la c:>,:niui6n es ue haber co.n.(H:r 
Vt-!CÍO la ::H:rviO.Ul:10:HJ ue l,ls j:urmtlfiil'O:lf.i • El jorna 
lero 1::s un hou.ore t.i:U:e a .lit:.r.:rza ue penosos :, con: 
tinl!os trabajos ar.renca u:e la tierra,. ya la eapi 
g& :;,ue alimenta, ya la aeua y el orí> r;,ue e1lclale.: 
na a los pueutos. l'.n su. u.ano creaaora el rl.lúo -
in:Jtru.•.;.nto ue coavierte en lll&(l:uina: y lb. informe 
piedra en nmgn!ficos p&lacios·. Las invenciones -
prod.igiosaa de la i.nuustria. se detien a un reduci 
do nÚ!llero ue uaoioa y a mill.¡}IH::s áe jvrnaleros,: 
dona.e quiera qu.e exitota: un valor, allí se encuen 
tra la efi0ie sooen.na de,t tratmjo ••• " 

Art. 17 del proyecto, 16 !1:ac±o Vall&rtú: LE:. esclavitud 

del tn.w .... jc..uor no ueoe, ,PI.les,., e;;._istil: en~re no1;1otxos. El

deoo uü.iponer ue su3 ora~oa y aer su inte-li6 er1-:ic~ 1:1.el urouo, 

más amplio ;¡ aosolato; ni la ley incapaz ae pro·cege.r para 

eatimulttr al tra.oa.jo, ni el amo, exigente en ~us p1·etensi2 

ne.s, ruin on el salario ;¡ t&I. vez, desp.5ti<.:o en su conducta 

poilrán hacer aoclicar al nombre, a¡;; libertad p¡;.,ra ejeroe.r -

su ino.ustria, segdn su propio inter~a único consejero int"a 

liole en .:;a1;eriu üe le pro<iucci5n ue l.& riqcrnza. 

A prop6ui to de lü épocé. porf.triau,. se J:l&- uicn1J mu.cho, 

pero quizú U..lr.t no. 1:10 ha u.icho lo suficie;nte ••• o f:e ha ci.1-

cho ue má.a. Los uex·ensorea a:el sistema &l~tw.n lt,;. mt:joría 

(6J.- Iglesius ~evero. 8inaichl~amo y 0oci&lismo en ~6xico 
haitori&l Grijaloo, ó. he ~éxico 1970, Pag. c7 



ó.e ll!l:. ec:IMI,¡OID;Í<'.;. :,,, pLE'li.ic~l"".rr¡¡;,e,.11.1¡11,,e, QE: l;¡,¡s ea;;iW'J:i

cancmes.,.,.. y clwiGl!lii:Jí.ll el t.it·a,o i.!i'lhum;;.a@ "' l@.S; 1;,;r ... tfo,Ja .. 01@.1te-a 
.. 

y las «iepr~~i@nes c@&el.iWi.-.i;. ea fw.¡¡c¡;;, ~ ;¡ e:n ,¡J¡-:J;m:1:J.n:il);. 11 ilJ~r 

i•di.(:J!C1tUbles &Jtr@.res pe.ro «wi tea l~ &Ci.«i::ir-1!.,@m¡ entti·e: los -

q11Hi. .1u1eden IMl:DC.i@.IU!íli,.JtS6 laiia l@"í,3e,s Sll>Uílre, i.r.C:«::i®!!::lll! 't~s lill.E't ll.-ralMi:. 

dicta.ca en el .i.srll;ao.@ Uf# ...::hic® y e~liJCilill&. comi(!) .. Le:.w \f:i:..

cente i'illaaaMI y la Qi.ict,u1·.a en el .liis~~o @e .UU.1!"::WO Le4in Jl.lior.· 

el Gene-.ra.l Bernardo R@yese 

L~ obra de 5/'llU'n.t-r ¡5J1:·esen.ta un ,!?al!I.OJrti.ii.üla me l~ il'tiW10,¡¡¡ 

&tiOS d.el pood:l.rismio.. b l«>s e:scbawo-s Ge ífl!lca~ noo lllli - -

111, ...... L@a 50 re.wee e.el he.1!11€:.QIVAgn. viw,lftJJ1' t::n z·i.cl!l';;,, 
pab,.e.to.s ea ~Eri.@.a :, UJ!l!,l!Cho,s €lle: €i:l.l@si t.iel'llleim. ~
ses en el exitE2lll!jie.l!:'Qll,. W.iajjaa;n. &ime,b!l.011> ~liil(;IDi WIIJJ.-

x·.i~~ ~ .iIDL.iL_9ctne:Sl :J!_ @Olill Sl!JJ$ lf"'1f.O!.l. !LiID,lllJ !l.1:@111i,$'1tils1.:Uí,iw::l.-ll.ll.mu. 

clase :¡¡,.~al •Y cü.lt.iwaiga .. i.'OOlt« .ll'I&i.tl!a :, 1.Gdo -
Yaca.t:,.l!l! JI 2:1,1u1 t.oott.. hi J!ll€1!l!ll.Í.fflll11,d .. a11> mi.epe-l!ll!lli.en. ©J® e:s
'tos jO reyes Ql\e,l lutneqi.l!i',a .. &. ~t1H:!!ulm;e:11ll.tte 6 fl!@;r~in,!d'Jl 

la pol{t;i.ea !!lle 31l!l. lllallila,~@ y lo h.ae({;,ft eJOJ. :a:u. pr@p.il(i) 
Deaef'ic.io., L(l)s; e¡g¡clJ.a'wOSJ son; B mn.i.l .i.im(jJ)_.iLoo T""-€Jl.l!.lli& 
iq;¡,li)l:·\aQO~ IIJ!e: ol1Ji!l\!l.ll,i)JlGw J ml c.b..illl~w (C@Jr~1ill«l>"11 1f 
entre 100 JI 125 ¡¡¡,U. :i.n.i.Í(&fl?'Dl!ll.S lillw,ii'lfu1111 111 ¡¡¡u.e il'ill:·lftll.ll 

p0se1'.liítn la8 t:ie:,;'Jlra;a e¡uie ¡¡¡¡B!olf&¡J (ilt@w.tiJ!m¡¡¡lí'.ll loe '"11l!lOO -
.b.eneqn.ene-.ros., .... lil 

Po.r l@ q¡u.e .ba«::e ~l ii,;tfiljj»:iwl a1!.irE!J.ru.jjlí:!:rr@ 11 J)).Í&Z\ lill.l!ll.cia 't«:·

de clase de c@l!ll~uiam.u e1tl iau. ;f&w¡¡;,r w qu~ ll;,l'J:'11.:D co:irre:J'í<!)1@n«ll:i.

das gene:r~Ja.&ra:imi¡;e El:-D l!lll!.li. iJm1;e,Jtlzsi jpl<l'Zlfil@ffi,l.e, 

~el Bllllel¡¡g.&:si Ciile, C°a.lllalllllfrJ!. lt @e JJdon»·~!al.t'll.C@~. ¡¡iJ¡ mtit!!.Uratl --· 

que en tm 17:i'ldta(l!J_o, ®.ei c<if~l!:"I; ©:í:l\WJ(l) 6-l tl!;,t.tlfr lffiE;, t.l'.l!r3\CE'.ill))e -:, iill.!!l'fl;--· 

.. - Jf.., ~zner 
ihu.cí;os, ;:;;, .. A"' 

.lj,iliJ'ID8;Z'·0 6; l:ll!Ji! ttoria,s, illh.i.C;llJ;lllt@3' 

u,g¡;;;..,,,¡¡,;'i,i·V' 19132' « 11. o, 
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nas esbozamos ulgo ~e lo IImcho !!lb.lo que ten!~- produjeru, 

así .fuera esporádicacaente, situacLmes ae vio_l&ncia. Las 

dos más conoció.as, .reprimicttH:J con ferocidad inauoita, rue

ron las huelgas-oe Cananea:, de n!o vl&nco •. No es nue~tra 

intenci6n hacer aqu.! una explicaci6n detallaca ó.e los he-

chos ocurridos entre el 31 de uiayo :, E;:l .3 ue junio o.e 1906 

en el mineral tie Cananea, ~staao de jonora, ~uien desee co 

nocer et relato pormenorizado tie los hechos pueue recurrir 

a cuaTqu'ier historia de la Revoluci6n. t.tuiz~ la descrip-

.ci6n más dej;allada se encuentre en la obro. de Luis Aro.iza, 

a que antes nos referimos (Historia del movimiento obrero 

mexicano) nos dice (8)~ 

"••• El Movimiento de Cananea, al que se ha atri 
buido una especial importancia como expresi5n -= 
del descontento con el porfirismo, responde a -
w,..a, -situaci-6n- ea-pec-í-fi-ca y- no a Ucna condici6n ge 
neral de la clase obrera mexicana. Bu primer = 
t6rmino se trataba ae traoajadores que, ó.entro -
del nivel nacional, -0.is!rutaba.n de .salarios un :,,,. 
poco más altos. ~n segundo lugar, detrás uel mo 
vimiento obrero existía una clara direccHm. pot! 
tica, en este caso de influencia t'lorea-magonia: 
ta, 1 a cargo de €entes prep~radaa par& la lucha 
aooial o sea Manuel M. Di,guez, Francisco Me - -
Ibarra y ~steban Baca Calder6n, respectivamente 
Presidente, Vice-Presidente y oecretario de la -
"Uni6n Liberal H.umanio.ad", fW1aada el 16 ele ene
ro de 1906, de orientuci6n liberal, y ae Lázaro 
Gutiérrez ~e Lara, Presiaente oel Club Liber~l -
de Cananea • .En tercer tlirraino, con toua pxeci-
si6n se recla.m6, probablemente por primera vez -
en M~xico, la jornada de ocho horas y, lo que es 
más importante y ha caracterizado, funaamental-
mente, a ],a huelga de Cananeaº u" 

(8) .- Ara.iza Luisº Historia ci.el 1-doviruiento Obrero .Mex.ica
no, Ed.itorie,l Lrrijalbo, ~" .1." hir;xico 1980, .Pag. 13 
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~e exi,::;i6 la i_-_,m:..lci. ... á. ue trato pan, los trabajadores 

filexicanos y la proporci6n roa¡or en su ~úmero, respecto a-· 

los e.x tr1.,njeros" 

La huel;a de Río-blanco. (9) .. 

"••• Et acontecimic,nto que tuvo lug~r en Río 
Blanco, Orizaba en el ~stauo úe Veracruz, el dia 
1 de enero de l9U7, con u.n saldo elc,vad!simo de 
muertos y heriuos por parte de los trabajadores, 
presenta caracteristic&.s que lo hacen eaenci&l-:-
mente diferente de la hu.eli.,a de Cananea ... •" 

En realidad el cnoviwiento ne huelga fue muy anterior 

y los sucesos ae Río rllanco más tLwieron el car1foter de --

una protesta social que el ue un acto obre~o. 

La cronología de los sucesos corresponde a los .hechos 

siguientes¡ 

a) 1''undaci6n dé el Gran Cfrculo ó.e Obreros Lil)res a.e H!.o -

Blanco, con la interven.ci6n Principal del roa6 onista Jo=, 

sé Neira. 

b) Como con.secuencia de diversos aucesos, disoluc16n, pr°"', 

v.iaional del Gran Circulo oe Ooreroa Liores :¡ reo1·gani

zados .. 

No ea este el 111,gar, ni ea nuestra intención, hacer 

aqu! un relato áe lo que fue el movimiento armado contra 

el general .Porflrio D.íaz, ni de lo que ee ha Uam..9.do la he 

voluci6n Constitucionaliata, nuesLra preocupación es aena

lar los momentos ~s impo.rtantes en la evolución del l)l'O

ceao social. Claro está que la revoluci6n Mexicana ea, en 

1.o eaenc:i.al, un fenómeno :,i,.>cial y por ese. razón, no poa..:r.::f 

(9).- Iglesias ~evero; ob. Cite 2 Pa6 • 3J 
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estudi~r&e aislLULmente el wovi~iento social, del movimien 

to e.rmauo. .i:.l L;ovimif,nto social ue la i1evoluci6n iiiexicana 

y conuecuente~~nte la prOQUlt&ciSn ae leyes y aecretos que 

áiE,ron 1 ori.,a & las inquietucies ue la ele.se trabajadora, se 

inicia púralelr-..m0nte e.l triunfo uel movimiento constitucio 

nalisi;i. que encabezaba V1;;nustiano Carranza, el homore ue -

lhs ~ayores contradicciones y de quien, con raz&n por re-

gla General, se pueden hacer los más 5randes elo0ios y, al 

r.JisL'lO tiw;.¡rn, poner de r;,anifiesto ::rns u.ás det<:stables de-

fectos. ¿cu,1 ere, en realidad, la iaeolog!a de Venustiano 

Cúrranza? ~i analizaoos tocas las leyes y uecretos que fue 

ron surgienó.o en el país con el avance de la revoltici6n, 

iorzo~amente haDrefuOS ue Lle~ar b La conclusi6n ue que, 

por lo menos, aceptaua las reformas favorables a la clase 

tra O& jau ora. 

Para poder entencer wejor la obra legislativa de la 

.ctevoluci6u, por lo que en especial se refiere al e1erecho 

uel Trab~jo, aeoe advertirse que co~ienza el momento mismo 

en que Victoric.no Huerta es derrotado y a.oandona el país y 

no antes. 

El movimiento sindical cturante la revoluci6J:,ll. La pri

mera etapa. de la Hevoluci.Sn, que poariamos llamar "maderis 

ta", nos ofrece un timiuo renacimiento uel sina.icalismo en 

M6xico. "La Cusa del Obrero ruunaial". Bn realiuad, su 

historia tiene GJ.ucho ue iueD.lismo y aun ue .roIDünticismo, y 

corresponae, cif;;ru,.caente, o. un io.eal &n&.rquiatu ae orden 

intelectual máa que prá~tico. Ixúluida por la iueolo0ia -

del márti.r Cútal&n i'Tancisco 1''0rrer, la "Casa. nace, en pr_! 

me:r lugúr, con la pretenni6n ae ser una escuela raciono.lis 

ta p1:;.ra convert.trse, 1.!hs ao.el1J.1,te, en el uoLücilio social 
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de un núcleo import&nte de or~anismos ~inQicales dice -

iglesias (10). 

" ••• Et nacimiento ae l& "G1.;sa <..el OorE:ro" !H: 

1::.socia a la pC::raonaliciad de tm am,rquista colo1;-;
biano, Juan .t"1::...ncisco . ..i.onchlC;,:c..no, quien suort:pti 
ciawente desemuarca en Veracruz, proGea&nte ue = 
la Habana., el 12 ae Junio ae 1~12. Al lle6&r á -

la Ciudad de ,;i&xico, C;ntaola relaciones con los 
miembros del Partido ::;ocialista, p&ro al surgir 
una üivisi6n uentro uel Partido, crea el Grupo -
Anarquista "Luz", con otr&s porsonas •• •" 

La medida increíble, adoptaaa por Carranza, que expr! 

sa claramente su actitud frente al proole:ma obrE:ro, lue la 

de tratar de aplicar la Ley Mt-...rcic.l expedioa por l.lenito 

Ju.árez el 25 de enero ue 1862, aestinúGa a los inturvoncio 

nistas y transtornadores del orden púolico, en ocasi6n ae 

la invasi6n francesa, y que est.ablecfa. uos penass ocho 

años de pr-i-s-i6n o la muerte, para qui-enes se cot~ocaran en 

la hip6tesis de la norma. Pero como no era fácil aplicar 

a los trabajadores esa ley, Venustiano c~rranza expidió un 

decreto el día lo. ae Atiosto ue 1916, que es la prueba 

irrebatible de la m&nera de pensar nel Var6n a.e Cuatro Ci~ 

negas. El texto del ó.rticulado uel que 8ilva Herzog ha di 

cho que era t1ina11di to, monstruoso", es el sii;uiente, 

"Art. lo. ¡;;¡e castigará con la pena cíe muE:rte, auemás 

de a. los trastornañori:.s rrnl o.rclen p6.blico q_ue seub.la la - -

ley de 25 a.e 1:nero o.e l8ó2s Prim0ro. i, los q11e inciten a -

la suspensi6n uel trabajo en l~s fáoric~s o empresas uesti 

nadas a prestar servicios púolico~ o la propa6uen; a los 

que presió.an lo.a reuniones en que se proponga; a los c¡ue 

(10).- Iglesifas severo. Ob. Cit. 3 Pat:;. 34. 
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la aprueuen o uuscriban; b los que bSiLtan a uich&s reunio 

nes o no :..,(; separen úe élLE.s tan pronto· como sepan su obj;! 

tivo, y a los c¿ue procuren hacerla efectiva una vez que -

hubiera declarado". 

r..v'OLUClüN .JBL lfr;nLCHJ LAvJ.nilL ü_;:,;.,PUr.v u]:; L,, CüN~1'I'fUCION 

DE 1917 • 

La gran aventura constituci0nal ae Quer6taro fue ini

ciau~ por el Primer Jefe con el ánonimo ae reform~r la - -

Consti tuci6n ue 1857, sin que l;Xistü,ra, realmente la in-

tenci6n ae hacer una. nuevi:... hn realidad el Proyecto ue At!! 

formas no aportaba casi nada en favor de los trabajaaores, 

salvo una edicj_Sn &.1 art. 50., qu8 establecía que (11). 

''••• El contrato de trauajo s6lo obli~hrá ~ 
prests.r el servicio conveniáo por un período que 
no exceda ae un ano :i no pour& ex tenó.erse en n.ü1 
g~n casv a la renuncia: péraiua o menoscabo ue-:. 
los aerechos políticos y civileso" 

"Artículo l2_s. El Con6reso ue la Uni6n y las Le= 
gis la turas cie los .r.s u.a os cteberán expedir leyes 
sobre el trabajo, fundadas en las necesiaades de 
caaa reg16n, sin contravenir a las bases siguien 
tes O las cualE::s regirán el trabajo de loa obre·-= 
ros, jornaleros, empleados~ domésticos .y artesa
nos y ae una manera general, todo cvntrato ae -
tra bu j o • e e ff 

La divisi6n ae l&s et~pas por las que han atravesado 

el movimiento obrero mexicu.no y su legislación laoo.ral pu.!: 

lle ser un tanto artificial. Como tendremos oportunidad. de 

advertir en el desarrollo ae este capítulo, no existe, ni 

muchísimo monos, una coinciuerície. b{;.sice. en la politice. "" 

(11) .- Bu.rgoa Ognacio; lJerecho Coruiti tuc1onal Mexicano, 
Editorial :Porrut<; IM,xico 1982 9 Pb.g G 324 e 



23 

obrera, ni en l& actitud de la clase trB.bújúuora, a trav~s 

de los l;.iios que transcu.rren o.e2ue el 5 áe í'ebrero de 1917, 

fechh en que se promut6~ la actual Constituci6n (a la QUe 

dif!cilffiente podríamos llamar vigente, ue~puós cte cerca de 

150 reformas), y el lo. ci.e diciembre ae 1940, cuunúo con-

cluye el periodo preuiuenciel del ceneral LGzaro Clráenús. 

Sin embargo, por razones de ,Jétodo y cie extenBi6n capi tu-

lar se explica esta división. Por otra p&rte c:sta dívisí6n 

podría justificarse neade otro punto de vista. Con Clrue

nas concluye el proceso de rei'orma socü1l funuamc:nt&l. 1~ -

partir de Avila (.!ama.cho y hasta la i;erlllínación uel ré¿;ü1en 

del presidente Diez Oraaz, nuestro país institucionaliza -

la revolución, expresi6n que no puede ser ni ;n.&s c·~>ntraaic 

toria. ni más verídica y toma un rumbo uefinido hacia el ca 

pitaliemo. No se trata de un cl~sico capitalismo liberal. 

Es al_go que no tiene nada que ver con el sic;lo XD~. 1:,s un 

capitalismo, por una parte, inte..;rad.v cou r6cu.r::;t)~ priva-

o.os, y por la otra, con una can&. vez ll~s illlport.,nte inter

venci6n este.téi.l, por vía ó.e inversi6n (petroqtlÍmica, v.gr.} 

e de compra (energía eUctrica. 0 teléf.onos, entre otros), -

pero, por regla general, con cierto sentido aoci&.l que s6-

lo exige se respeten st.ts reglas de ju.ego •• ~ lo que no nece 

seriamente ocurre. 

Esa segu.nda etapa, que1 nosotros tratamos en (;:l cap!t!! 

lo que si,_ue, podría caracterizarse, uesue el pu.nto a.e vis 

·ta social, por l.a mediatizaci6n del movimiento obrero en = 

la auperestructu . .r.a y la repre:ü6n, tan feroz como haya si

da necesaria a juicio del gooi6rno, de la base. Desde el 

punto de vista aoc:tal se ülicia con la &ntrada virtual de 

México a l.a e;ue:r x:a ·®Y lfa entrao.a n:al o.e .1:,.1&,xj.co a la indus 

t:rüüización y a loe gr,,.nclcs negoc1oa ne iu hüciativa pr± 
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vada- y concluye, urL1.1Úticamente, el 2 cte octubre de 1908, 

feché. en que sin el C~illbio ue las estru~1u.ras formnles, se 

produce, ain emoar~o, el uerrumbe tot~l ue las relaciones 

pueblo-gooierno. Desde el punto ue vista le6 islativo, cu

riosamente se poaría present~r como el tr&nbito de la ley 

del ::,e__;LlrO social de 31 á.e ciiciernbre ue 1942, & la promul

gaci6n ae la Nueva Ley Feaeral uel Trabajo de lo. de mayo 

de lj7ú. Por último, desde el punto ue vista de conuicio

n0s realed, perticul~rmsnte conuiuerauo la actitud oe las 

,.utoriuaoes aáministr&tiv!J.s y ju.risuicciow:lles de trab&jo, 

por una mayor 8nfasis en lE.s soluciones conciliatorias y -

una eviaente tenaenci& patronal -& nivel jurisdiccional en 

la soluci6n ue los con.i. lictvs. 

La tercera etapa, que se inició al tomar posesi6n el 

Pre3idente Echeverría 9 el lo. ae uicieDDre de 1970, exige 

u:n análisj_s p-articutar. En el orden luooral se proaujéron 

1en6menos importantes. Y, anem&si se intentó reconstruir 

la comunicuci6n gooierno-pueblo interrumpida en la Plaza 

cie las Tres Culturas, pocos aÍt;tS &Htes OEl :i.naugu.ré:<rse la 

XIX Olimpíada. ~in embargo, las vicisituues econ5micas na

cion2.les proaucidas a p~rtir de 1973 llevaron al país a 

una. situación dificil que el Gobierno dbl Presidente L6pez 

Portillo debi6 enfrentar inclusive ueteniendo temporalmen

te los avúnces lo6raaoa por los traoajadores. No tuvo éxi 

to, pese al petr6l&o, y su 1:1ucesor, el Presidente Miguel = 

de la ñladriá, encontr6 u.na crisis mucho más profunda de lo 

imaginable. 0on relativas las esperanzas áe una pronta re

cuperaci6n, 



CAPITULO 1I 
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Con el Tr&tado de Versalles, el derecho .uel trabajo 

rompi6 las uases, barreras ruicionales y :;;e irn;ernacionali -

zó al pr·ee::icrioir normas de ooservé..ncia obligatorias en b~ 

neficio ue toua clé,se laborante. 1''ue &sí como le id0& que 

tímidamente había aurgiüo con el maquinismo, empezó a cri~ 

talizar el derecho úel trabajo era ya una positiva reali-

úad y no una simple quimera. 8u conteniao esencialmente -

humano y su naturaleza profunaamEmte dinámica habrían para 

la clase trabajadora. orizontes sin U'..mi tes que sin embargo 

deberán suste~tarse en principios Jurídicos sólidos: lo -

que_restaba únicamente era precisar metodo166 ic!imente sus 

alcances y c&racterísticas a la luz ue las concepciones -

doctrinales en bo5a. 

Su esenciae- Alimentado por touas las doctrillcts aoci! 

les el derecho del trabajo auquiri6 una fisonomía propia -

y distinta ae todas las ae~s ramas ael derecho, lo que ca 

r&cteriza como una disciplina Jurídica autonÓL!ll::l. tutelar de 

los intereses ooreros ae la comuniu~u entera ae contenido 

esencialmente hwnano y ae natuialeza profunaamente dináwi-

ca. 

Fines.- La finaliaad suprema será neces~riamente la -

de otorgar a la clase laborante, lliejorea condiciones de 

trabajo, certidumble en su empleo, salarios remu.nerauos 

jornadas, hWI!arl.bs, descansos y vacacion~s que permitan en 

instancia la perfectibilidad del individuoº 

Fin Primario.- La protecci6n o.el homore que trabaja-:_ 

finsustancial individual.. 1enurl po.r o o jeto regular adE:=

cuada.mente lb.a oondiciones ele trabajo de cada persona que 
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se encu~ntran vinculad~ a otra en virtud de una relaci6n 

laooz·al • 

.J.i'in 1:>ustancial Colr:;ctivo.- Debe ouscar el justo equi

lit,rio entre los fucto1es de la producci6n y ln armonía de 

los interéses del c&pital y del trabajo. 

De éstos tres fines que lejos estaoan ni lo pensaron 

poco pero vagamente la relacj.6n 11 la protección entre los -

mismos trabajadores en un estado ue hermandad. 

·su Naturaleza.- Desde que Ulpia.no estableció ta dife

rencia entre el Derecho Público y el Verecho Privado, al -

indicar que: "Huius Studdii duae suat Posi tiones, PublicUlll 

et privatum. Publicum Jus est qued status rei romaru..e apee -
tat, privatum qued 1:,.d singal.arum utilitatu.mH. 

El dere_cho a.el Trabajo nació dentro del seno riel Dere 

cho Civil, y por mucho tiempo el "Contrato" de Trabajo es

tuvo regulado por el principio ue la autonomía de la volW1 

tad y auj0to a las reglas privativas uel Derecho Común. 

Con el tiempo, y al adquirir la autonomía Jurídica, el de

recho civil que lo regía queuo únicamente como aupletorio0 

La fuerza expansiva de Derecho uel Trabajo y la interven-

ci6n del Bstado en cuanto a eu aplicaci6n y cumplimiento -

inici.aron que esta rama inva.o.iera la :t"uerza de la esfera 

del derecho PÚbli.co por ello, resulta acertado preaizar 

que el Derecho del Traba.jo participa ~anto en las Rallll.;,S 

del Derecho Público como en el Derecno Privauo. ~l maestro 

iliari.o á.e la Cueva nos dice: (12) º 

11 ... El Derecho P~olico ea ~l que regl&menta la 

(12).= De la Cueva Mario; Derecho ruexicanoe ~aitorie,l .Po
rrua alé.xi.c o l 982, .Pi:;.g. 324 e 



Or ,_;hniz.,.ci6n y i,cti.viut:d uel },,s tLdO y ue:..'l~S or¿;H 
ni:::;L,C>;j u0r,¡_,¡_,os u0 PoaE:.r Púulico,· y lu:; relacio-= 
ni;:) (;11 f1 UC iú:~1 tlCi.:_ii.J.11 cun l.!~>{; C~~l''L.CLC:l"u bl lJE:1-e-.. 

ch o P 1 Í'.', e:,, r i '-;e l,, s ln:; ti tuc i ::>nc;3 y rie lL. ci ont:s 
que int.0rv ienen 1 o:; t;ujcto1;.; con su carúct0r ue -
P,..:. ticulurc:;ic," l.uc,,._;O t:.:fftvnCu8 yo .... ir iu que el a0-

rccho ucl f1ou~jo no ~s Públjco ni 0s privafio -
bino Jociúlc,.,.' 1 

2'7 

col ~lhU&j0 ue aice que ~e Lrata ue un ue1echo incoucluuo 

~u~ eH un 0erecho iutclLr ue L~s clvues trub&jaaor~s que -

n ~" <, ~Je lE<. ,;ut.:·I,}. cv.a t.>...;a Xó .. L .Sx1 ovu t.1t.:né que et 
úe.r-ceilo Lt-L>vn,l r,u un ,;,:,rcci10 j_nconclu_,o porque 
c.u:...tL;;,,iO ~0 CU~Jpl.c; &l iia que lLc..;LJ:::..r.:100 ltt. .Litk ... ti--·= 
ct:,-~.u ir:.t:,(:O.ic.ta a.e dicho .LJere;c.nCl, rno.r·ir{ .nutstrO 
estatuto 1 nacéra Llr1h ..nu.t:vEt ~c:.;I.Ar1.ue:.n pur<.;. el ·=-= 

hVi_'.,01.'{: 0 ~ºu 

ttt:Dt:n llenfSLC con nuevos c;nttn1.aoi; 1>.Jr lo e¡ut, té,1,1u1.Gn 1:,::; 

mi:1i.6n, ,:o L.~ 1:'UUlteB r·onu;....l.c::s ,~el 1.Jerecho Laooral loc.;rr r 

necesiuau0s ae lo~ trao&J&u0r&b y lus poHioiliuLues ne laa 

empresas, lb neces1aaa ue co01ainur ar~)nicamente touos --

quiero ~uc el uur~cho uel ~rcu&j0 protojL no sJlamcnte a -

lon l,en:cho,• úe 1.ou ~Jon,r-0,1 s.tno tambiln loB cu; Gapiuü y 

los c~s &ltoc ue lu col0ctivincd. htÍ mismo nuestra Ley 

(13; Do Lb Cueva ~~rio; e~. Cit. 2 Pu~. 23. 
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Lci.i:1::>r:::.1 irnp,me ouli{..:.,ci0n~s te los ;,21,raUL:S, /.2 tí culo 132 -

imp·:>ne té,.,llbifn 00li.;::i.cioD'--'> é lol.:l treuc::j¡_;orJrc,s. 

L~s Fuentes ael Le~echo,- Lb phl&ura ~uentc, Le ueri

va uel Latin Fona, ~onts, que en su pri&tin& ocopci6n al~

cie el iianantial de a 6 u8. que brota d0 11;. tic:rre.. 

La J·uente Directa o principal t:s la q_ue p:r0¡10.r(,1orn.:. -

en plenitud, al sujeto co~noocente, por intorfileuio ue LU~ 

s0ntiaos, los ó.atos c0ncre1,-:>s soore el obje:to u.e ci.n; c.:o¡;o, .. 

Cililientos, la inair ecta o Ll&cunaEtr ib. e:s r,.quel l,1 cuyo ce,::, .. , .. 

tro el.e interés o cuya extorwi5n no oon coineiuunL0s con 

1pa ~~eh~ propuesto el lnvlsti¿aaor, os aocir aquella que 

por ciertas limi.tacior1t:;S no no:3 pro9orc-.t,JIW. Gntos c.:imple·-·

tos sobre el objeto investi¿ado. L~s ~ucntes ori~inarihu 

LOn las que se proaucen sin soluci6u ce continuiuud en el 

tierupo, con respecto ael hccno o f~n6meno uel cual nurr no

tici&. L~s fuentes derivadas son Lhs que nacen posterior-

ffié:.s Jurié.icb.s c·nwtituyen lt.s tu.en.tes ü Las quE: p1:i.nc.:1p:.1.l 

y nec8t>f1.rie.rnc.:.nte uebe acudir el LTucz. phra oojt:tar t3U d.eci'"*" 

Lhs i?ue11.t0s llt.:t..lE::s •"'"" 1--..>iJLl LLdJ quü ae~t:ri~ii1.u~n vl co1ite..-

nid.o ue lb,S 1{ormf<s JurÍ.úlL;hc, c0w~t.1.tuyC;n d. "p'.;r qu6" o.o ·~ 

CH.el.ti Ley ina.iviuualmüntü co1,1;J.c1erc.aa. 

Las 1''D.entes Hist6r.i..c1,.a ,-· ve eHcuen1-nu) . .i .. n1.e¿,1.hufaB por 

loE documentos o libros que encierran el texto ae una ley 
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Fuentes .For.1:al~s (;fl el Derecho en Gcnen.l son: ta Ley, la 

costun;tire, Jurispruden--:ia, ht .lJoctriua .y los Principios -·~ 

~ener,les óel Derecho, La Ley es el verocho com6n que ha 

sido consiaorócta como le i·út:nte 1·orl:lal por excelencia. 

La Gostuffiore es el conjunto ae recll&e Juriuioas ~u& 

nos han sido impuestas por el poder Lc6islativo, pero que 

han naciao espontáneamente; ac: las nece:sic.aue:; ó.e la viua -

soóü,l, imponifnaose por el hábito y l& ·~rt..oici6n. L&. Le:y 

y la c..; os turubre e ons ti tuyen las f tH,n te::.: i orlllli 16.S mls imp or

tantes. 

La Jurisprudencia c:s el conjunto ue tesis sustLntauas 

en las eJt:cutoribS uc los rriuunolcs represLnthnae en esta 

etapa un medio t6cnico ne la intcrpretaci6n y la elabora-

ci6n uel Lerecho. 

LL Doc-tr'---i-n.a E.s e-1 c-on-jun-t-o ce (~s-t-vcüos t-écnicos y ... -

cientific0s en torno uel ~erecbo, que H partir ae las par

ticul&n,s • d0terr:1in1' úlcance, intt;.rprctúc.:i6n o 1iplicc1ci6n 

de l.füJ normHs JuríuicE>s. 

Iar ser aostrbCL1:1 y en ~c&sioues v&riable, se h& ai-

cho (lll(:; I!v corw t.i tu.yc, urm veraac..01:1:1 1 ucr,tf:i fo1:mal uel Dere 

cho. Pt-rO tHl 11.1 tli(;Giu._, en (¡_Uf: lot: t;~l,UUÍOS o.el. útr·0chO ~,.. 

apozten &U~ ideas en benefiüio ue la legiel&ci6n positiva, 

la doctrina aaq1.:.irirá rtlen,nt:ü .. e:omo i-uente for¡¡1al del De 

l:E:ChO • 

.Fueutes .F'o1 illl;iles i:.:.;eucü,11::s .- E.11 lr1 üüiciplina labo·~

ral dichas tuentes eonz ~l ~ont1oto Gol0ctivo ae rraD&jo, 

el 11.aw: .• cto contn,to Li.;:J, o C;>ntr&to Colectivo obU.gr,.t,or.io 

y la uentenoia Colbctivh. 



llo lú CJ.&Vú ,úflri-> HJS U.Í.Ct: que (l4). 

II El Q;'.>rttrato Col0ctívo ae '.I'rb.o&.jo, üwtrumen 
1'·:> fu11:.i.ü •. ,uüt.:tl ..:n 01 .1,<:,rech0 .?iÍ.,lico L,iuural, t;:ij 
es que se celebra entre un ~inuic&to ae ir&blljét
dores o varios ;:;inó.icatos Om:eros y un .P2.tr6n, -
varios patrones, un sindiCé>tO pe.tronal 6 Vtl.'iOS 

r3indícatos patronales, con oujeto áe r,st&ble:ce:r 
en cada em_¡.¡1:·esa las condiciones ue •.rram.jo, Cons 
ti tuye una fuente f 0rmal especial y auL6noma ciE:l 
Derecho dél 'frabajo y adernls crea el uerecho - -
aplicable a cad&. ne6 ociaci6n co1wiaeradEJ. como --=· 
unidad E:con6nüca-social ••• " 
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El m1:1.l llamado contra-lE:y, que cwsue lt10i,;o t&.mpoco t;B 

contra to ni wucho menos ley, c,n vírtuú, de qua pueue 10r--

11,ar sin acu0ró.o de .voluntc,aes y más aún cont1-r1 La L1uü1"e:s·

t&.ci6n exprusa oe voluntad en contn,rio a0 '.L'r&.bajaáo.r es o 

pa tronf;js rr.ino:ri tarios ae una regi6n o inuustriH aetu:minu-· 

da, y en consineraci6n ae que no es ae &plic&ci6n ceu0r~l, 

es e1J. 01ec_to un1:t .fuE:nte .:t'ormnl especüü ael J;<::-r0cn0 u8l -,--

'!'raba.jo, <;ue otor¿a a los· obr0ros mhyor8s prüs1.ucü)n1::s y -

b0neficios que ln Ley de trabajo e inclusive ~ue el propio 

contrato colecti.vo, pues supone, un E;sl.'uu:zo oe democrati~, 

zaci6n del aerecho, que supe:n1-ndo al contrato de emp1 t:fü, 

(el colectivo), se eri¿e en un contrato ue industria. 

La 0entencía Colectiva é& la ,¡_ue pror.trnc;ié., lao jw1tE.t; 

d.e conci.liaci6n y aro.i.traje en OCc.'1:iione:,s uc, loB con:tl..i.ctoa 

dos y son diciuuoe por nichou orgun1omos, en los conílic-

tos de iuuolci Juriúimi tia t.a1,wién iv .. ente Jrormrd. aE:1.. Jg~xe--
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puede:i ..;uc·;t1 tuir y c-.:ue dü,ron ori:;;•.;n al co:1flicto econ6mi 

co. Lc.s .:ien-;;0nci::..s Colt,Ct:ivc.s ue uec1to no :;e dan nunca en 

lE: .;.1rl.ctica ye: -¿uc l:..a é;utoriuaue:.; Qe trabajo be abstienen 

noruaL:ont.c C.c rc;solvcr en lé:. é.efinitiva los conflictos de 

01~en ~con&lliico po1 razones ue- lnaole política touas est~s 

ful:!ntes h lc,s quC::1 he~o& hecho mE:nci6n en una í orutb. breve -

fuentes ne L&s ~ue nucen las leyes y así mis~o protejen en 

un c;ré..úO L,é.yor 1:,. los trttuaj1;.oon.,s y si vewos l·Sl:I rc-:l1;;.ci6n 

y la 1 uf.:rza y pou1::r político econ6wico y juriuico en la -

que &stán pro1;e: 6 ictos nasta el grado a.e decidir situaciones 

políticas en un gr-udo r;;lobt,l nacional ~ue tiene el onr ero 

E:n su conjunto. 

Jueticia y Equidad.- Nos remontamos a le &poca ae Ul

piuno llUC consici.eraoa a la. justicia cowo la constan te y -

firme voluntad d.t.< ó&.r l:l. caua quien lo suyo. Una de:í:"ini-,= 

a los iguales como i~uales y a los desigu&l~s como desigu! 

les 6 el uar a ceda quien lo que se m0reoe o dar a cada -

cual el prouucto úe su traut:tjo, me pr,~5 unto hoy en ó.ia si 

s11: 11;,varán acabo estoü penoamientos qulli pasaría. ent1·e los 

iLiamo:;; tn.1.b&jad,nes y en .telaci6n cit:: €1llos con bl!S l'utro,.-

n1:is, ,stos úttimo1;1 sauo.ri"'n sobra.nao pues el trfabajaci.or se 

ll~varía el producto de su trab&jo d~ade eu punto óe vista 

de ellos y según lo aicen toao el esfuerzo y el producto -

como justicia y uerecno ies pertenecería oin tow..:r- en cuen 

ta el poder de inversión ec:in6mico ael Patrón pero Bupo:ng!:! 

moa qu& ellos fu&ran trabuj1,i_dor y Patr6n a la vez qué Jua~· 

ticio. y Eqtüdad reph.:rti.:r iun entre strn compe.rterot:1, ya que -

no saben que l!:! :i:,quicüa.d bo el criterio racional. que exige 

urw. aplicaci6n pruoHne cte lan Normas Ju.ríd.tcas a.l c&iio 



32 

concreto., y a su vez consiste en la aplicaci6n ae la Jü5-

ticia a los Actos Inaividualizaóos en virtud de que se po

dría considerar valiaamente que la JuGtici& es el 6&nero -

y la .c;quidad la especiEi. Violuríun los ooieros 1:tl no sa-

oer ésto sus mism~s leyes que los protegen y de útj~t~ui-

rian unos con otros. 

Ya que toroando en cuenta que la Justicia _en general 

exige a touos y caaa uno ae los miembros ue la comunidad 

ordenen adecuadamente.su conuucba al bien común. La just± 

cia conmutativa e.xi6e equivalencia entre la prestaci6.n y -

la contraprestEtción presina.iendo cíe li:i.s P.ersolltls. 

Ahora bien analizando la Justicia y la Bquidad, no ae 

oe confundirse se deben de tomar en cuenta en la integra-

ci6n del lierecho para hacer que tata armonice, no solamen= 

te dentro del punto cie vista laoo . .cal, laa X'elaciones entre 

lós pat-rones y trabajadores ¡¡ entre e1:Jtoe últimos sino des 

de un ángulo visual general las tielacionea Humanas para-= 

que el ho.:nbre, fi~lidad del aerecho y no m&aio pueaa sa-

tiafacer sus necesidades mediatas e inmediatas temporales 

y extxatemporaleso 



CJJ?U.'ULO III 

SINDICATOS 9 CONTHATOS COLECT l VOS Y CLAUSULA 1/E :c.>~CJ.,U:::iION. 
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Des~ués oe poco m~s ue un siglo, ~l 8indicato profe-

siona1 obrero, ins ti -i;ución que apareciera de un& manera e::, 
pont6.nea, como consecuencia o.e clc.ndestinaa rebeldías pro= 

le-i;urias y CUJ'08 prtmE::roa .re::iiütados p.:>Sitivos se reúuje-

ron be nace¡· triun1·ar, apenas parci&.lm0nte~ modestas rein-

vindicaciorios sobre condicione:s O.(;; trab,~Jo, .inte:rvienen -

hoy de una manera ót:sembo~1wa, en touos los probleméts pol~ 

tic·Jt> ph.nte::..aos en la hu.ropa a.e la posguerra i y su voz se 

dej_a oir,sino con chrácter o.:.icié;.t, por-lo menos con cante 

ter au-i;Jrizaa&mer,te oficioso, en las 6randea asambleas in

ternacioru~les, en ~ue ~e &esta el nuovo estatuto político 

a.el 111unuo11
• 

La liocrti:.ci de tr&bajur sin la currelativa ue asociar 

se carecería prácticamente de objeto. Bl individuo aisla

do; .frtmte al capitalismo J.uerte y unido, quedaría total-

mente inermee indefenso y sin perspectivas~ Perov ueimiamo 

"el simple hecho de aeocikrse no tiene sentido práctico, -

o1 lo orgenizeci6n resultLnte no goza t&wbifin ael derecho 

de entabl&r relaciones de repreeentaci6n colectiva, de 

reivindicar, proteger y torot,r l&s medidas adecuadas, den-

tro de la ley, para el lo~ro ae sus objetivos. Aún cuando 

en la práctica amoos aspec~os presentan un carácter aimul-

t,neo, por responder principalmente a las ne~esitiadea aa -

individu:n, que sujetos a u.u vinculo laooral de sui.,urclina-

ci6nt rquieren v.na acción o.e conjunto p1..n. lé. ue:tcmsa de 

sus in~ere3~3, en el campo leG~l no se na operado con el 

El derecho de asoc1ac15n significa el reconocimiento 

de su libertad p&ra rcalü,ar conju.ntamento con 0tre.a pers2 
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BL.S, proyectb.rSG y trascenaGr. "Pode1,~o,; decir, sin te,nor a 

equivocarnos, que Sé trato. verdadera.m&nte de un derecho hu. 

¡;;~no, o si s& pn,fi&re ue un derecho natural o necesario". 

J. Hu¡,r0d1t n;Js ,;.c;¡¡cior.a -1u.0 (lj)., 

"••• Paru Jim6ne~ ae Ar&cha6a "el uarecho a la -
Liuécrtuú .sin(.;.iCúl es, como muchos otros co,11pren
didos en las declaraciones modernas, una forma -
derivada e.e un derecho fw1l1rimental, no solamente 
po:c E::.:; 1-é.X' vi.uculado a los e.zares uel acoutec01' -
hu::iano y a llt. naturaleza del. hombre, sino tnm-~
uiln porque el sujeto activo nel derecho a la l~ 
ber tcd s ind ic"' l es una or5anif.aci 611 o grupo.~º" 

La nsociv.ci.Sn sindic&.l, una ue lús expresiones más corn 

pletL..s uel derecho ue unLrse en!,1-e los homores, ha sido re 

conoc1au uesue hace relativamente muy poco tiempo por el -

consti tuC;i·)naliswo 0ocü,l. P0.ro, ese cie.r0cho no puE:<de te-" 

nR;r lilJ.n, cxprc,:::i6n cuE-cndo se t;OWJlúerE q_ue el incU.vidltO =·' 

es un r:H,éio _y no un fin 1 ... in.:, c;u.e est,e último rol lo uese~ 

pe.da el Estado. Cuanuo los prouleulbs laborales se encaran 

tenit:ndo en. mira, no el interés e.e Los inuivicuios 1;;.ino el -

del LStado, no se puede n&ular aa un~ veru~der~ l1b~rtad 

de seoci1:oc16n sinai.ciü. .:>1 loo proolemas uc,l trall1..tJO se 

.1.10lucj.onan en interia ó.el nesarrollo .w.:tcional y no se Bua-

ten tan en lg dignioi:..d l:nunana, l&. mencionacia libertad es -

una utopía. 

l.;l "d0rect.o ;.1e a¿,rup1:u·se, el L.Grc:cho sindical es un -

aspecto ue la Lioer~au ue ~sacihci6n, pero su oojeto part! 

culart la d.efeasb. a.e loa intereses pro.C<::..;ion&les, la suje

ción a una RC'ii.vidad esencial ;¡ vi tal CH,l homure, le con-$

fiere un carácter r::.ucho ::u&s inciüipensaole que, le, liberta.el 

(15).- J. kuprec~t. Alfraao¡ ~erecho c~Lectivo uol fraoajo 
Unam 1980. Pag. 91. 
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de asociación, al punto Cj_Ue l·Js riiii:.mo::; ree!menss r,utori tr.

rios se cuicí.an rie ic;nor.s..rlo y busc&n utiliz.E.rlo como a;edio 

::le intebré...ci.Sn polític& ." 

El liberalismo econ6mico produjo una terrible uesi-

gu.aldad en la sociedad, sumiendo a loa trabajudores en la 

mayor miseria, no tenienao otra posioiliduü de salir tie -

ella sino por su propio esfuerzo y no era posible realü.ar 

lo en forma indiviuu.&lt sino p.:>r la u.ni6n de t;)UOs ellos. 

Pero, para poder desarrollar amplia~ente sus funcio-

nes se requiere un mínimo úe libertaó y seguridad respecto 

a sus objetivos. Por ello Páez ha üichoz (lb). 

"••• Sin la libertad tie as0ciaci6n, la fórmula 
ex.e.eta ael convenio o.u trabajo y de la locaci6n 
ci.e servicios estaría i:.ún por cr,c0ntrars0; porque:: 
el proolemu consiste en unir a los contra fantes 
Cte otro moao q_ue por 101;; vínculos ue sus intere
:-:;cs, .sre---mpre rtt:cesaf'iE..1U8nte contrt:.rios ••• " 

La rea.lizaci6n uel principio ó.e soliaE:.riuud, su t1·a-~, 

duc;ci6n en regl&s. a.e d&.recno, no se podrá impcn&r · ja!llhs a 

golpes de decretos y no puede rosult&r ~Ú{.s que del üofu8r

zo continuo de las ~sociaciones libres. 

):;ata libert1:.a fue b.lCún.ze.da, al J.iD. por las &socincio 

nea profesionales y ella se concreta de diversas u:ant;ras ,-

todas tendientes a asegurar al individuo el aerecho a en-

trar, salir, per1.La.nece1· en una ~sociaci6n pro:i:1::t1ional y-·

creándola cuando lo estime conveniente. 

La asocia.c16n pro1·ei;i;,r..E;.l n.1:< t:ido corwiueraaa el mo· .. ·~ 

'~or ciel De:n·,cb.o Le.o)ral y h .. vt.;"ra~,c, 1.,8 qt;.t:J l~ il!llyo:r.tu ae 

las conquistas 0.8 &si;e llb.n sio.o oat,.;n.1.,.w.ü 1..:udJ.i;;.ü.,e lb. -
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...,_cci6n 1::nérgica y decicdua de ..:qué Lía~º .l!.l proolema ne la 

lio1::rtúd sinuical se uoica en el centro ue las preocupaci2 

n~s ne l& sociedad c~ntemporánca. ~lla E:St~ consagrada de 

1.uanera solemne y tiende a afianzarse cada vez w1fa evidente 

mente sufre estancawientos y retrocesos, pero ello e:s debi 

do a fact,Jres circuns i,anciales y ajenos a su esencia r;1isma 

y que son simplemente altos en su manera ascendente, pare

ce que hiciese suyo el pensamiento del poeta Rilke; (17). 

" ••• Deja que toó.o te acon1.u.,ca, lo bello y lo 
t1::rriol<::, ~ ..;:. :; avanza, siempre avunz1.t •• e" 

fo1 situación del movimiento aindicc..l, 1::specialm0nte 

el oorero, se debe a una serie de factores que les son e.a-

racte:d.sticos, ye. sean internos o externos y uctuando de ... 

acuerdo al grado de evolución uel r&~imen econ6mioor social 

y poli tic o en que actÚ,au. 

El sindicato nace con la crisis do las corporaciones 

medievales, pues se trata de llen~r el vac!o resultante 

del rompimiento entre el capital y el trabajo, ·en raz6n de

la fractu.rt1 de las bases de la estructura econ6müH>-social 

del r6simen corporativo. 

A ello caben agregar los principios i 6ua.li ta:rios que 

introduce la .11.evoluci6n l<'.rancesa y que se tratan de impla!;! 

tur por cuulquier medio, incluyendo meaiu&a violentase 

No son, sin emoargo, los únicos factoras sino que 

que caben agregar el uesarrolLo da lkB tuerzas productivas 

y el maqLliniomo. l~stos dos introdujeron una verdade:rs. rev2 

luc:USn en el sistema productivo. El trabajaa.or ya no efi ---

(17).- J. kup~echt Alrreoo., Ob, Cit. 2. Pág. 150. 
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máa el artesano C.J.Ue volcaba en su ta.rea tod~1:.1 l&s aptitu-

des que tenía y que hacían de él -práctic~mente- un verda

dero creador• un artista. Ahora no es mí.a que un engranaje 

un mero ejecutor y que, en muchas ocasiones, toáa su áctua 

ci6n consiste en cuidar una máquina que _es la que al fin -

hace la tarea. Además, permite que su actividad pueda ser 

ejeoutada por personas sin especializaci6n, por mujeres y 

por nidose "Bata transformaci&n de carácter psico16¿ico ti.e 

ne, según nuestra opinión, una influencia preponderante en 

la for.ma.ci6n üe la mentalidad clasista, que es el resulta

do y la causa. a su vez d.e la uni6n de UJ.é"tsas ináif ere:ncia-

das 9 vinculadas únicamente por un dolor común, por un sen

tido de opini6n y por el mismo deseo cie liberac.í.6n, sino -

de venganzaº. 

La concentración 1ndustríal qLte co::ni.on>',a en l.a 0tapa 

de la ma.nu.:t'aotura alcanza su pináculo con el maquinismo., 

I,a lllÁquina aumentó el aobretrabajo. La laoor se hizo 

más intensa. en la.a manufacturas donde se apli.c6 el ais'~ema 

de la divi.si6n del trab&.jo. 1n estos e:stublecimientos, los 

reglamentos eran i!~ictos, severos y generalmente los obre= 

ros eran alojados, alimentados y t:catacloa como aolcw.doai -· 

era el régimen del traoajo forzadoº I,a ro6.qu1na agrav6 este 

estado de cosas. El alargamiento indefinido ue la jornada 

de trabajo entran!), la mmra rápina uol w .. aterial huw.s.no. La 

a.u.mentó el aobretrab<1.jo y mató el interés por el -

trabaJoo El obrero se :IJJa convirtiendo en una eimple rueda 

de la máquina., conó.eX)2,do l:!. u.na laoor cif>. Hi.d;ómata,, agotado--

ra por su monoto:oJ:.a. Por eso no ea extraó.o qv.o historiaao-
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XLX, la sitw:,ci6n cte los obreros de l~ Edad Media, en la -

que et trabajo wejor f:qLlilibrado, menos nervioso, menos fa 

tigaaor, era 1:;ls sostenido, más aplicado, más conci.enzudo". 

La revoluci6n inuustriul figura como elemento prepon

derante, pero no solam&nte por ser un. fenómeno tecnol6gico 

ni siquiera eoon6mico, sino funuamental mente -pese a la. -= 

trascendencia qu.e &quéllos- por 1.mplicar tui cambio de men

talidad dado que hubo un cambio total en lns estructuras ~· 

del trabajo P.ll el campo y en la ciudad; las condiciones d<J 

vida eran intolerables, lni'rahuma.nas" J?or otra parte, no 

se manifeat6 como causa inmediata, iru.itantánea. y brusca .. 

A este fe116meno se a¿rega otro: la gre.n concentraci6n 

del capital. Las m.áquinaa son costosas t exigienáo granaes 

invers.tones, laa cual ea no pueden ser encaradas por las pe 

qu.el-lar3 empresas y en muchas ocasioneB., t&mpoco por las -

med1anas. Además la lucha despi.adada por la competencia, 

hace que las grandes emp;.'esas vayan ó.estruyemlo las peque::. 

ñas y median.asa ~sto trae como consecuencia u.na situaci6n 

de monopolio que agrava la si tu.ación ael ·t.rabfajuao.r, ya 

que su ofrecimic,nto de trabajo puede ser aado a un solo em 

pleador, cuyas ind1caciones debe acatar, sean cu.ale.a f.ue-

ran, so pena de versa privado ae su sustento. 

Ahora bien, ·antes este monopolio de hecho, al tra.baj!; 

do.r no le quedaoa otro remedio que constituir, a su vez.,

otro monopolio para trathr de combatir eaa circunstancia -

tan gravosa p~u-1a &le "Ora es u.u conglomerado que ae entX'! 

ga a combate,r: aang:r.:ientos, a fin de arrancar de loü emple!: 

dorea o dol :r;stad.o una migt,ja de esperanza para ous :r-eivln 

dicaciom.:s, que se resumen, casi siempre, en .mejorí.a de ea 
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larios, diaruinuci6n aeta jornaaa ae trúbajo, combi:.tir E:l 

tratamiento j_nhulll&no; ora, present&naose como uniones, so

ciedades que bajo la forma ue &ntia.úue:s sc:cr etas se 8Sfor

zaban por aminorar tos sufrimientos l1lét terinles y mor&Les = 

ele sus adherentes. Y., generalmente, una socü,dad d.e aoco-

rros mutuos en efervescencia". 

Loa presupuestos ideol6gicos constituyen el otro fac

tor de la aparición de esta institución. El sindicato ap~ 

rece en una sociedad con elementos iueo16r.:;icos claramente 

definidos y él los contrataría haci1::11do- en consecuencia

necesaria una nueva filosofía. nel. tr&.bajo, ae la aociectad 

y del Estado. 

i:>in embargo, según Marx, el sindicalismo al reali.zar 

sus primeras manií'estacionea no tenía la 1idi.a mínima iaea,

no ya del planteamiento general <H:l hstaao y h. isocieo.ad,-, 

sino que ignoraba su i;r&scenaencia .hist6rica y su importe.E, 

cia, de ~'errarl refuta este ccmcepto diciendoi (18). 

" •• º Pero si el sindicalismo ea un í'enómeno que 
tiene que ver con el modo cte producir, sino con 
el proletariactó, el problema cambia entonces sute: 
tancialmante de sentido y ae d1wena16n, sobre t~ 
do si, examiru:.ndo el proceso o.e proletarizaoi6ri' 
paulatina cte la sociedad llegamos cc:iiuo Lo hace -
Toynbee, a la conclusi&n oe que un proletario no 
es necesariamEn1te, como cree el vulgo, u.n miem~··
bro o.e la clase obrex·a, aino el homore qu@ inte
gra cualquier g.r-u.po .bttw.a.no, que, vtviendo Wl ae
terminado momento ae la evolución o.e una eocie·
da.d, no se siente históricamente soliu&rizado ~,.. 
con la misma ••• " 

(18) .- Acosta Fer.ra.:r.i. 0 .El Concepto de la .J11c,o.ráinacl6n; 
Buex1oa J;i:o:·ea l. 96 7, Pág. l 90, 2a. 1':a" 
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trubajauores tienen un c&rácter espor.&dico, es decir, ven

ce~or o vencido el movi~iento, lb hsociaci6n se nisolv!a -

hast~ que se prooujera una nuev& necesidad ue manifestar-

so. Las vt:ntc:.jé.i.L cie la continuidad !ücie:ron que luego se 

constituy6rt:.n ya en or_;anismos pe::rmanentes. J.:;lla~ compren

cifon s61.o a los tré:.bt..jad.ores de una empresEi y si oien fue 

un 6 ran paso e.del&nte, su éxito f::ra limttado, pues t,l em~

pleedor podía esper&r mientras que los trabajadores no, ó~ 

do que neces.i.tabnn oel tn::s:ceso üe sus salarios y entonces 

se apercibieron ae La conveniencia ue constituirse en org! 

nismo quB r.oarcase w&s úe un estaoleoimiento o empresa. N~ 

cen así los sinoicatos oe actividad que, en un principio,

de carií_cter local se van gener&li:r..i:mdo y expt.n<üenao cacia 

vez máe, de s tU'.. las federacion1;,s y confeáeraciones no = -

hay nm.s que lm paso, el que es rápiaament;e uado, encontráE, 

dose actualmente en la etiipa ,.te la cousi:ttuci6n o.e feue:ra= 

cionE:s internacion&.les. 

Pero además, el sindicalismo ve modific,ndDbe en sus 

i.'ormas propiasº lm tm principio es o.e lucha, o.e en:trenta

miento; pero actualmen-r,e esa- posición est& siendo reempla

zada por un sindicalLsmo ue particip~ci6n. Ver~ier nos di 

ce (l9). 

II 
e •• i.lue el movi1,,iento sinuical "evolucionó pro

fundamente en su estructura y en el DhDel que de 
sempe,ia I al punto que SUB prooiemas ~C:GU&leS, = 

sin ser nv..evos, tr.:.,.d.uc&n unh contronta.c16n entre 
aus funciones trb.aicionales ae reiv.i.naicaci6n y 
contestaci6n y otra LLáa mouerna, Cie mayor impor
tancia creciente ua participaci6n en la organiza 
ci6n y res.lizaci6n ue la poUüca econ6micb. y ao 
cial l;t G C O 

(19).- I¿leoü,s Jevero; Ob. C.i.t. 4 P.á5 • 72. 
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Ea verdad que el ainaicElismo estl rcciln caDe:n~&cto ~ 

emprena.er ese c&rr-.ino que es de a0s0&r continÚ8 :¡ oeDarro-

lle aropli&mE:nte, pu!::s o.e e:sc:. L,ane:rt:::. pourá. lle.;r:x· ú Lú ún-

eiada paz aociel. EL haber comenzado a hac&rlo est, aando 

l!ltH,stras ue madurez en el sindic&Lismo conte::mporárwo. (<::.J) 

"~.,. De la Cueva hace notar esb. evoltJ.ción, sfia&.
lando 9.ue al aincticalismo 1H:rtenece al ruturo y 
su.e.da con una soci.euaa funciada e,n la jus tícia so 
cia.l.. ;,,u fin primordial er1;1. econ6micot mejorar
las condiciones de vida u.el tn,1mjuuor. 1,leuiado 
el si6 l.o X.Ii.. 0 alt finalidad. ten!&. un neto corte 
político cüülo qLu-: el conveni.o colectivo y su ... 
acción x:io eran suficientes p~ra obtener lo que 
se ansiaua, y entonces era preciso.J.lednr a la 
organización política misma. Al 'comienzo de es
~a centuria ya oeja ae ser ex~lu~ivaruente un or
ganismo de lucha y SE: trans;torom en uno oe coop!: 
raci6n.,. •" 

Claro est, que esta evoluci6n no BS tbn cltir& ni tie

ne igual desarrollo en touoa los paises ¡ Lnáe oien pueue ha 

blarae de tendenciaa~ ae fines en ese a0ntido. 

Los fines ael sindicalismo son mdltiples, hlgunos ae 

carácter especifico y otros de carácter general. 

Cuando las asociacion&s pro.t'e1üonal.es l.l.tiCE;n,° aon con

sideradas como contr&partes netamente opuestas u los inte= 

.reses d.e la otrao -~in emoargo, ese concepto va -lentamen

te por oierto- peraiendo su. vi6 enciü o, po1· lo llH:nos, su -

extreruismo y, por tanto, ae dice que son ·:opEJ.rt!cipes f.lO=·· 

ciales, pues sus fines actuales hacen que ese concf;;pto no 

esté concorde con los actufal0.s, rel&tivos a le. osencfo de 

(20) .- De la Cueva I.lario; .Bl liu.evo Dt:recho 1dGXicb.no <iel •. ~,. 
Trabajo., .Méxlco l.959, 2a. };d. J!ntewis ael J.Jcrr:cho 
del T.rabajo. b'léxico 19t:150 
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l .. rel.:.~i.Sn ó.e t:rbbújO ca"10 reL0.ci6n co,JunitLriu de carác

ter juridico-,:,c:r::,oncl y al enf cque ético- Jurídico que re

s~l ta respecto oe la relaci6n entre las asociaciones de nm 

bus partes .. 

Los fines uel sindicalismo no han siao hist6ricament<:1 

los mismos, sino que han variado 6on la cambiante ineolo-

eía simücul. Actu.alcren"te los fines prevalen tes son profe

sibn&lcs y no políticos, pero aun uentro de aquéllos hay -

1;,&tices y variedaa8s. 

El sindicb. to tiene. por fin principal cumplir los obj~ 

tivos supre¡;¡os de la comunidad, no tanto como parte inte--

grante del or6anismo eet&talt ni como mero instrufil~nto de 

su político. sociul y econ6mica., sino corno formado parte cw 

la sociedad que integra y para evitar su est&nc&miento y 

mejorar la cond.ici6n social de su,, miemoros. El defecto 

del sistema e3 que solamente se interesa para obtener .rrufa 

y mis beneficios, sin reparar en las graves consecuencias 

econ6micaa y sociales que produce o puede producir. 

Pero, como vimos precedentemente, el ainaicalismo si

gue a.varJZ&.ndo y aun cu.1:1no.o en su. e.tectivizaci ón ostente mu 

chos y graves errores, wucnas y grav!aiillli.s uesviaciones, -

su fin IÍltimo es llea;¡,,r a un estaao o.e armonía y ne enten

dimiento que traiga el oienestur no a6lo a sus miemoroa, -

sino t&mbién a la colectividad toda. 

Los autores a¿;rupan esús formas ue diversas lilb.neraae

Asi, de la Clteva exprese. (21)., 

" •• , Que la primer& y .fu.nelumenté.tl misión coru:lis
te en la aefensa de los intere8es colectivos de 

{21),- De la Cueva t.t?.rio¡ Ob Cit 2 Pág. 78. 



los trabejaCi.ores. :é.n se¿u:tci') lu_;.'.::.r lr.: vi0 ilL.1cia 
del cumplimiento úe lJs convenios colectivos, -
del dereano inuiviuual ael ~rabajo creauo por -
tos convenios y la ley. Por dlti~o, periicipar 
en la integraci6n y e:n el i"uncioru.:.mü:nto ue los 
diveraos organismos púuticos comisionados para -
la ap11oaoi6n de las leyes del trabajo y de la -
seguridad ~ocial ••• " 
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Eata dttima funci6n ea, seedn el cit~do autor, común 

a las asociaciones profesionales patronales y oo.rer1:.s. 

Por su· pa.de, Caruerlynck-Lyon Cac::n consideran (22). 

"•~· El sindicato tiene tarea~ de orden interno 
(recluta~iento regular de miembros, cobro de c~
tizaoiones, jubilacion~s, etcétera) y de tareas 
externas· (re.ivindicacion0s, négoci.ar convenios -
colectivos, or6anizar huelgas, etcitc1ra; ... " 

En resumen se puede decir qu0 el fin 6.ltimo oel sindi 

cato es la dig1üficaci6n de L& persona ael. trutJajauor, dá!,: 

dole las mÜHlUiU3 posibilidades que a los demás integrantes 

a.et conglomerado social. 9 de disfrutar u.na vida digna. 

li;a evidente que el cumplimiento s&rio y honc:sto de Grfl 

te fin sufre mt1ehos queüra.ntoa en stt aplicaci.6n, p&ro, de 

toda.a tnanere.O f es 8 lo c¡ue tiendo Sl! :filoaoffao .!Jea¿racia.

damente ,ata debe ser a.plim.ida por hombres y éstos, muchaa 

veces, la desvían en base a su inter~a propio, desvirtuan

do aua alcances reales. 

El ainci.icato es una verua.cl.era garant-!a aoc1al para el 

trabajador, pu.ea lo a.yuda~ lo protEJge contrii lv.a inj1.u;ti-·~ 

ciaa patronales :¡ estatales; por una o.e crna activio.auea: -

los convenios colectivos ue traoajo, incine soore 1~ econo 

m:í.a y la socic~clr;.d. con una reaistriuuci6n a.e la riqueza. 

(22) .- Lyo.ti. Ce.me:r·lynck·--Caen; Droi t Du Tra vail. París 1973, 
6a • Bd. ~ º 84 o 
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En simil~r, aunque no sea idéntice situaci6n, se en-

cuentran las esociaciones profesional7s de empleadores O -

pues ellas aeficnden los intereses ae 6stos contra los - -

excesos ae la otra parte y h&ce qu~ la situación se nivele. 

La t.éJ.re&. cicorue ;¡ coawinada .:..& &.iuuas ins ti tuci 0ues na 

ce ~ue el respeto hacia el ser hWuano llegue~ su máxioa -

expn:&i6n, con lo cual se cu:nple uno ue los a.1ll1&lvs ó.e la 

hu~anidad, que es la paz social. 

Bl sindicalismo no se contenta con exponer ide&s y -

producir proc;n1J::1üs, sino c¡ue luclla pu.ra su efectivizaci.Sn 

y desc.rrollo • 

.El ha aclop·taao d1versos sist,ew..1s y medj.os para hacer 

efectiva su doctrina, los cuales var.fr1.n de acuerdo a las ·

épocas; los países y las circu.i:1.st1:tncü .. s º .':iu origen debe -

buscarse en el marxismo, que propicüi.ua la lucha o.e clases 

y por el poder. 

Las técnicas suelen seguir en líneas generales, nos 

orientaciones oien definidas& son de carácter sindical o 

de carácter político. Dentro de estos aos parámetros se 

ha desarrolJ.ado siem_;)re la activiáad sinaical. 

El sindicato pé.rsigu<:> aos fines& uno inmediato y otro 

mediato. El primero es de tipo rt&lfstico y se refiere di

rectamente a las condiciones ae tn,.oajo y vid.a ue los tra

bajaaores, y el. media.to, ue tipo predominantemente idao16-

gico, tiende a modificar las estructuras econ6micaa y ju-

rídicas en el ámbito nacional a internacional. 

Con los r' im:s iruneC.iéi tos so tra. tó. v.e füvd.i.ficar la le

gislnci6n vigente, hf.cie:ndo .:,ue .l.&vorE:zca aun mls a la 
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clase trabajadora. Tione un Cé,rI.cter ll'.Hc;M:nte econ6:rico. 

~l fin meaiato tiene un gr&n conteniao políti00 y tr~ 

t~ úe nacer que el ~Btauo esté oasaao en otros conceptos -

que los que actualmtnte lo rigen. 

A4n, sin llegar a tal extremo, el sindicalismo tr&ta 

de sacar de la competencia parlamentaria el intervenir en 

materia de la relación de trab~jo, deoienao &ata estar re

servaua únicamente a los sindicatos. Pu&s el Cierecho labo 

ral es un ó.erecho vivo y el sindicato un cuorpo inter,aedio 

con ciertas prerrogativas ae gobierno, excluyente uel po-

der estatal. 

Los rueüios de que se valen comprenden una gama i.tüini 

ta de posibilidades, desde las jurídicas hasta las extraj~ 

r!dicas, econ6micas, pacificas, violentas, diractRB, etc&

tera. La huelga t:Htele ser au arma Liás pocterosa 1 au.n cuando 

hay otros me~ios tambi6n ae efectiviaad, pero aqu&lla sue

le ser la prefericia y la wás empleado., yu sr:,u en su forma 

pura o en sus manifestaciones irre6ulares. 

También del.a parte patrOnal ha., diversas tlcticl:!s ue 

lucha, legítimas algunas y otrae no tantoe he cuesti6n de 

oportunidad y de necesioad. 

C01'lTtc.AXJS CJLhGTIVJS .ul:. '.l.'JiA.dAJJ. 

El Contrato Colectivo de Trabajo es el. convenio cele= 

brado entre uno 6 varios sina.icatos de trabajaaores y uno 

o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones,

con objeto de establecer lus condiciones según las cuales 

debe prestarse el trabajo en una o más &mpr~s~s o estable

cimientose 
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dic.:to tu,arl oblibé.cci6n ue celebrar c.on éste, un contrato 

colectivo. Y ::;i el Jdtr,Sn no lo quü.re firmar, se puede -

b[:c&r u~:. huelge.. 

~l contrato colectivo de trabajo ueoerú celebiarse 

por escrito, bajo pena ae nulia;...d. ~e hi:tr& por triplim,.do. 

El contreto surtirá efectos desae le fecha y hora ue pre-

sentaci6n ael documento. 

~l contr&to colectivo contenará, 

1.- Los nombres y aomicilios de los contnltantes. 

2.- Los establecimientoa y empresas que abarque. 

3 .- .:;;u curación, tiempo indeter1iiinaüo, obre: aetGrminada 

4.- Las Jornadas de Trubajoo 

5.- Los días de desc&nso y vacaciones. 

6.- El monto de los salarios~ 

7.- Clá1.rnul8.s cie capac1taci6n y acHestramiento. 

8 .- .Funcionamiento e integraci6n ae La.s comisiones 

9.- Las demás disposiciones qu.e convengan las partes. 

No producirá efectos ae contratos edectivos el conve

nio al que falte la aeterminaci6n del sal&rio. 

~l Contrato Colectivo óe Trab~jo termina, 

1.- Por o.u.tu.o coMenticiiE:nto. 

2 .- Por ter1:::inaci6n de la obra.. 

3,- Por el cierre de la empres& o esthblecimiento. 

Ahor& bien el ~t,s Lro Néotor ue .uuen nos aice (2.3). 

" ••• El Contra to a.e '.J.'r&.b&j o como una figun ... uu-
t 6noma. la denomin& como el ,,cto Jurídico LEibvr&l'! 

;;;eaalamos que eventu&.lménte la lH:l&ci6n ue '.J.'rabaj o 

(23).- De Buen Nestor; Ob Cit 3 F,~. 168. 
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puede derivfr de un Conpr&to da tr~b~j~, pueóe tiacir~e ;u~ 

ello no i!!!plict. que lo sean c.plicat:les lE.s re.;;lü.i, civiles 

de los contra.too, pero lo ese,1ciúl como hf::iH>s venió'.l estu

diando hay un acuerdo espont&neo de volunt~dea que pcrsi-

guen fines distintos adecuaaos & l& ley, a les buen&s cot

tumbres, generalmente con sensv.al y excepcionalmente for-

mal para. la creación y transmici6n in;nediata, diferíu.& o -

condiciona.o.a, temporal y permunente 00 aerech.)s y obli¿;&-

ciones de contenido patrimonial en todo c&so la propia ley 

vigente admite una relaci6n ae trat)éi.jo ae &cuerdo con un -

origen contra· .actual qu(: es la prestaci6n e:fectivu del trb 

bajo y como consecuencia resulta el contrato. 

El Maestro Mario de la Cueva nos dice (24). 

" ••• La 1íelaci5n de Trabajo por ningún motivo 
resultan aplicaoles las tésis civilistas ni aún 
.la teoría ae que pueda aerivl:.r á.e W1 contrato -
sui-g-ene.rie ••• " 

Por lo que se aesprenae y en base e su.a principios de 

la Cueva describe a la rtelé1ci6n ael frabajo como la hela-

ción Ju.r!dica Objetiva que se crea entre un Tr&b&jhdor y -

un Patr6n por la prestación de un tra.oajo subordinacio cua,! 

quiera que le haya daao origen en virtud ael cual se apli

ca al traba.jacior Wl estatuto colectivo y oojetivo integra.

do po1: los principios, instituciones y normas cie la. uecla

ración de los derechos sociales de convenios internaciona-

lea .. Tu.vimos que hacer esta breve rellici6n para entender a 

los contratos colectivos y contratos-ley de sus normas su·~ 

pletorias. Ahora bien anulizaremos este último por ser -

uno o una p~rte del presente traoajo. 

El mundo .ru.r.fdtco de los uerechos aubjetivoB irn basa 

(24) .- De la Cueva ll.lario¡ Ob C.i t 3 .Páe. t¡.l. 
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una pers.:>na :"ísici..c o ideal, {1Ue ostenttc la titularidad del 

df:rech0: c;l v.JJ.r.;'LJ, ¡¿ue sigai1'icu la cosa u oblignc.i.6n so

bre la cual sG ejerce aquel derecho y la \fINGULACl0N JUHI

DICA que es la que hace que el objeto qLteda sometió.o a l.a 

acci6n ael suJeto. 

La materia laooral se caracteriza porque Los sujetos 

pu~den S6r individubles o colectivos. En efecto, en las re 

laciones laborales, además de las vinculaciones que exis-

ten entre un trabajador con su empleador, hay otras entre 

los grupos sociales -trabajadores y emple&.dores- que pre-~-

sontan un carácter colectivo. 

Esta discrepancia con otros derechos que se caracter!; 

zo.n. por s&r 1.as rtilaciones siempre ind.iYidwües -aun c1..w.n~~ 

do presenten un car&cter. plural-, se ctebe a que "el movi=-· 

miento obrero no tiene presente al tra.bajaclor como mi.emoro 

de una profesi6.n O industria, 61.llO COLllO un elemento inte-

grante ue u.na clase". 

El interés que ac1uí mueve a las partes es de carácter 

colectivo, "que es el inter~a de una. pluralidad de perso-~~ 

n&B hacía un bien apto para satisfacer u.na necesidad com(m•J 

::.>egú.n RU;;:;::;O.,mfü) (2 5) e 

" .... Las 1·ela.ciones individuales a.e trabajo no -
tienen nada ae originules, pues ellL.s í:le establ!; 
cen entre trab~jauorús y empLe&dorea concretamen 
te determinadoa sobre intereses perfect&mente de 
lL::ii t~dos •• o" 

1s <rncir, prt;SE;ntfaa la n,iat:J&. natu.:ruleza., el mürnio or_! 

(2 5) .- HU;:i;::;On~t,NO DI.u.hJT0; Derecho Co lectivo del T.n-1 bajo. , 
uío Qe J&n0iro lj75 2b. edo PL~e 13u. 
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gen y et misldO hecho cte lu.1:, rel&cion<,,s coatn.cti.1til0s bila

teral~s qu6 de :t'orman, 1;;e mouif'ican, o so Ut:fihhcon 0n ~l -

marco del at;recho común. 

:O&y6n Chac6n y Eh·&z votijt:. ci..,:n.:Ctt;r.i~t.n ltü; uil H en

cías entre las .r·etc.ciones Jur·íuicé.s col0ctiv¡,_1;; e .i.ndiviciua 

le,s ele ltt oi¿;uiente ..aanerM (2o). 

"••• Por los sujetos: en l~ relaci6a in0.iviaut.l 
bOn oujetos un &8~reeLrio y un truD&jé.UDr& ~n lL 
colectivt:., crup·.is aefinio.0$ por su ¡rnrt(.:10uciL E: 

unél. emprosE::. o estructur2.uos 0n :rormt, 0.0 ,.socü,-
ci6n proft:aional; 

Por su contE'.:nido, la 1·elc:.ci6n ino.ivictual 0s 6s0n 
cit;:lD10nte contn,c:tufil y sin&la¡;1¡¡{tica y CH:fine:: 
coatxaprost&cion~s concretas; t:n c&~uio L~ cJLe~ 
tiva no implica presiaciones l.l..oor¡__.,J.0¡;¡ sino que 
es un ;,1eéio <ie cre&r n::iri;:as que rijen uqué:llL.s; 

Po:r su. .fO.t'lll~S la reltwi6n juria.ica inui v wué..L ue 
trabajo :r·evü;te ~ieropre for!llé:. ae contr2.to, escri 
to, verual o tlcita¡ en cawoio, lb colectiva no
siempre se ae.sl1rrollá en :tormB. ne5 ockl; es, por 
el contrario, pluritorme; 

Poi· au fin1:1lidacu l&. o.e l.b. rBl~ci6n inujvia.u1;;.l ·~ 
es un intercamoio econ6,ilico ne u·abaJo por imlu
r1o y la de lk colectiva es esenciblwente normu
tiVé:. y, a. vece~, para alcanzar ventt.j(~s 0>..traeco 
n.6:aicas. 

Por su tr&scentlencia econ6uic1:1 y pol!tico-socibl 
apenas perceptible en la i·el:c..ci6n indiviuuu.1 y -
acusada en la COlectiVl.eoo 11 

bajo es qui'! ella.a pueo.en a.ar naciwic1nto a urw relación con 

creta o a la formul&ci6n Bbstractb ue nor1~s uo traoajo, -

(26) .- Bayon Chs.eón-· P&rE:z ;1ottjv.; 1iiumuü o.el .ver..,cho uel 
Traobjo¡ ,¿urict 197~ ~b. ed. P'c· 47. 



50 

obli;:-,&t::>ri&s e im!;0r1 .. tivas, sic.;n<io así fuente a.e reglas g2, 

nE:rales • 

.:.ié ne:0 6 en n::i terau .... s OiJ ortunidaáes el Cúriícter ju.r.i

dico de est~s rel .... ciones colectivas, pues se ale~o que no 

creLn vínculos jurídicos concretos entre las partes. 

Lllo no 1;;s ex .... cto, pu.es 0n toa.a norma colectiva hay 9-

por lo oenos, un&. oblige.ci6n ue hace!' que, uctu&lrnt:nte, ya 

h[.a alc¿.nzE.:cio cé.rlcter directo, Lapün.1tivo, como por E:jem-= 

plo la L.1posici6n de urbitr&je o couciliaci6n obligatc1ria, 

e:ntre otras. 

El estudio de lus asociaciones profesionales tiene 

gran relevt,ncü,. y uctua.lidad :¡, ae1e;,1ás, puede L.m,lizarse 

desae un uoble punto de vistas "como filosofía social que 

quisiera üiporn"r ueter..ainao.t..s moat..lictao.es al orden políti

co estatal, y como una. in,stitución jurídica, re6ul&.aa~ con 

secuentemente:, por el a.erecho" .. 

:.:iu estudio se vincula sistem&tic&;;iente con la situa-= 

ci6n política ue un p&.ÍB ciet"'r¡;¡im,uo y con E:l sister,1& adog 

t&.cto para su conuucci6n. 

hvidentemente, para que las E.Sociuciones profesiona-= 

les cu.1:iplan eficientowente su c_om0tiuo, ~ste deoe limitar

se & sus fines espec!íicob, sin desviaciones ni interrup-

ci~nes. ~in embargo, el poderoso desarrollo ael sindicalio 

mo oorero ha h&cho que &ste se m:..ya trt..nsí"or,W;cd.D en una 

instituci6n pouE:ros1..1-, oe carhct8r ubsolutistó., manejé.ua. -

por un &ru.po ce:rrau o, una Vt;;rm .. u<-:ra vE:rtice.liaud E:jecu tiv& 

casi como un ejfrcito, con lu ui10runcia que 11 <:;S un &j~rc1; 

to que vot&. y 0lige sus ¿;enn,.le::s". 

El oinaic&.l1smo, que perwi~o &.l indiviuuo el pleno g2 
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ce y desarrollo ae su persom..liC1faci., huciino.olo respetá.r e~ 

mo ser hWíl1:a.no, ha. é.lcanzauo tal c.i0sarrollo qu.e sus ó.iri6 e~ 

tes absorben al indivici.uo e~cesiVb~ente y lL protecci6n se 

transi"orma -o pu.e<ie trb.nsi"ormarse- &n oprE:si6n. 

hste problema, que tiene un car[cte;:r intérn.&cional, 

ueue se;:r oojeto ue é..UeCUé..U& Letiislé.ci~u¡ pero, ~e cublqui

er rr.anera, E:S u.na realici.ad <;;.ue 0s .,1uy tiií'Ícil <>e e;rrfadic,:,11 

como lo uemuestran toaos los intentos ~ue a LLL eiecto se 

han realizaó.o y que al caoo de ciE:rto tie¡¡,po, rnueoE..n su -

futilidad, ya sea JJ·:>r inoperante;:s o por ue::sid.ü. E:ll el con

trol y aplicaci6n ue li:.s L,e<iiaE.s, o 11;¡. lllli.yorí&, por ra:.;o-

llE.S ó.e política electoral._ 

Pese a todo ello, lb existencia ue asociaciones prof~ 

sionales, tanto obreras co~o patron.c.les, es de una necesi

dad i@periosa e ineludible y no ueoe ser perturbuda su - -

acci6n, si oien hay c¡ue encarrih.rLa para qu& no exceaa. lie 

sus límites precisos, que son -por otra parte- ue suL:lli. im

port&ncia y que no necesitan hUjuuicbrse otros cometiaos,

puE:s con llevar a lh pr~ctica los suyos ti&nen una. laoor 

encomia.ble, tré!.scendeute, import1.,.nte .f sumEi.mente difícil 

que cumplir con altura. Corno se,ial P&rez .i:lotija (27). 

"••• No se puede estuULbr el rAbiwen Juríuico 
uel tr~D~jo en la socieaad contemporlnea sin to
mar en considerb.ci6n &l papel que c.esempeua el -
sindicato ••• 11 

El uerecho est~tal, pese~ touos sus esfuerzos, no ha 

podido desplazar el ó.c:recho i;;ino..1.cE.l, lo cw,.l eviuencifa. :;u 

iu1portancia y trascenuencta., no C·Jmpu.n.vlE: u nin¿unH otrc. 

(27).- Pórez liot.i.ja; .DereclD ctel '.t:z-aot.jo. uíadric. l9ov, ót,. 
ed. J?&.i; Q 82 • 
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institución Jurícüca cont&mpon~ne¡_,. 

PJr úl ti.:10, cu;e C·.)m;i¿;m.r y_UE: hé. ::c;ioo ObjE:tuua l& d!: 

no:.:Jinaci6n de "c.i:J·.1cii~cL>nE:s proft:sioruües", por ser cquív2 

ce.. Hay ruuC:ho cie veru..:.ci. éll ello, pue:s no siempre es la pr_!? 

fc:siorn;;liUé,d lo que se to,1.a en consiuC;raci6n al t:st1.1blecer 

:.,e lo. asocü:.ci6n, sino que se hace por ro.mas iuaustrü,les 

o actividades productiv~s afines. ~in emoar&o, la vul~1..,,ri

zaci6n del ttrmino hace que sea muy airícil ~u carnbiOp el 

cu¡,.l poarí~ st:::r el ue: "t1.sociacior10s sincücc.l8S 11
• 

Un aspecto c;,ue ha sido menciom;.do y que es suwar,1ente 

i~portnnte es un tipo ae contriuuci6n al sinuicato, que so 

conoce con la uesi;n1:,_ci6n ue Lupu0sto sinuj_c2..l. • 

.c.st1:< c,)ntri uUCi0n bB 0s t&ulec.id.t,. por el sinciic~.to pa

rg todos los inte6rant0a á.e la cr.:.1.e6 oría prol'esional que 

él represen ta, s eE:.n o no mi eHibr os • e u1:.nd. o se tri., tLi ue un 

sindicato ún.ico ae ¡,_fili&.ci6n ooli¿&to.ria 01. proolE:II.ta no 

existe, pero cl.lB.nd.o n&.y liberu,d sinuical, con p luralia~d 

o no de sinuica.tos, la fhcul u.a ae que un :;;iao.ict-to impon

ga contribuciones~ los ~ue uo iliilitan en sus filas, estén 

o no &.filia.o.os a otros sinuicatoti, E:S L.ousivLi. 

Bs juGto q,ue el illiembro coni;riouya con su cuota ttl mun 

tenimiento del sin~icato &. que pertenece; p(;ro que lo na-

gan extrados escapa & la 16,:;ica jurídica • .;u nD.tUrétlez& es 

la áe un veruaa.e:ro L;,puesto, estuolecido por Urlli enti.ULid -

particular. 0in E:QDurJo, o.e 1''errari uei"iE:nuE: este siot0ma, 

puE;S cousic.E:.n, <;uE; (¿üJ. 

" ••• r.s Uilli f6rwula il.h.8 ateiuj)Gn.,.ut.. ~1,10 lhB cl1u-

(28).- hC0Lt& ~err~ri; Oo Cit 2 Pi~. 63. 
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La. af'iliaci6n au¡:,one ti:. inc,npox·faci,6n a ut.a 1;._::;ociúci-

6n, la uoeptación ae su polítich, 11.1. aolio:;;.ri,:ó.d con :c..us -

actos :¡ la uprobac:i6n ue sus firn ... liuadc::.:; • .P0r cst1:cs r.:.zo-

nes ta aí'1liaci6n no oebiera ser nunca cuuterü. ue nin._;una 

clase de iu.poa1oi6n. .Bn ca1ooio, estE:.ulecer simplem0ntc la 

oblieaoi6n cte 1:.port"'r, no ea atoirt&r, en reélliur:.d, contra 

la libert~d einaical ni contra la conciencia uel oorero. -

Oouio dijimos, 'el. 6rgttno que repr1.:;sentu al per::;onal uebe ha 

oer deoemt>Olsos a veces it;Jporti:.ntes e:n su tarea ae uLf{;n-

der tos inter~HeB da la profea16n, y ei ese 6rcano sindi-

cal, a juicio de la au·toriuad pdol.ica, es ve:ruo.o.e.rar.:Jente ,

representativo o.el int1:rl:s profe:sioaal. o.e touos l.os trerm

jadores, si ea! lo establece el convenio colectivo, cstln 

Obligados a sostenerlo aunque no estén a1iliac,os ul sinni-
-

ce.to o 1nc.ntengtll:l o.iscrep&ncüis con &l". 

Evidentemente que pa.ra que ptrec.la l1acers1:J efectivo de

be se:r establecido por UUf.i ley, pues de lo contrario el 

aincUc[;ttO c&.recería de auto.rid.ad para ea'cablecerlo, .:iin em 

be.rgo, se le lU.n impuesto por vía ináire:cth, por inti;rrne-

dio de loa convenios colectivos. En éstos se suelen impo--

ner uoa ~Gipos ne contriouciones a loa alcanzauos por :;,us 

disposiciones. Una consiste en una cont:riuuci6n a too.os ·

=afilia.o.os o no- de una Stllilfa de aim,:ro equi vi:.. lente o pro-

po.rcional al aumento obtenio.o en los suel.uon y ot:n:1, una -

suma peri6dica. para los no &.í'i.Liu.0.0.s, p1;-,.n. Lo::; ga::;tos c;.ue 

hace el. sindic1:i.to en úeí'ensa. ue 1.E. c"'"te.;orÍLJ., ya t1ue sus = 

beneficios alct,nz,1::u1 ~- lot3 no ufiliuuos. 
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i.l respec1;0 Cé...be hccer una reflüxión • .6n cuc.nto a la 

prL%·ra contriuuci5n, l"' qu0 se úgo1;"'" e!• el prLuer co11sumo 

éi3 correc"tt. Lé:. 1e.:Jis siauic1.1L • ~l cí.mvc,nio co.lectivo, re-

~ult~~o ue L2 0u~~ uel uinuicé...tO, hu oeueliciauo u touos 

los t1 ... LJc.jt1c..orc.s, &uw:_ue no inte;_;r&n las lih:s úe a.qu&.l. 

1:.n c01Lecut:uci&, t:S 16.;ü:-:> t,.Uú contriouyLn con untt peque.ta 

p~rte de los Deneficios que obtienen. Fero, en camoio, las 

::itn .. s cuoté.s l)E:ri6uicas son un verdcdero & tentaclo a li:-. li

bC;I t2d sinuico.l. Ll no 1;,.fí lü.ci.o uebe contriouir a w2ntenE:r 

un ~inuic~to al cual no pertenece y que puc,ue oer ue iuecs 

o uirectiv&s ailt:rentes o encontrüuus con sus pr0pios ~En

ti~iantos y La contriuuci6n ueoe n&cerla ooliG~toriamente. 

rlé...y ~quí un LDuso y un ht&que al~ lib~rt~o sinaic&l ~uc -

no corrcsponuc ~antener~ 

1.1,:;urw.s v0ct.s Be hé., inteHtétcio cubrir Ln reblicwd Cl.6 = 

este impuesto con suoter:fll,;ios, co;:.io hacer las contriouciJ 

nes -con c&r,cter obligbtorio- paza Las oor&s soci&les uel 

sinuic~to. Ta~ui&n así se viol& el ~erecno ael trLoajaaor 

ó. E:Lec;ir litJre¡,,e.u.te lf... c:..ct1.viab.o. (iue ueste, puc,s se Le im=, 

pone una. Pueue pertenecer a u.na &s.:>ciaci6n profesional -

que dispon.;a ae su propib. obra soci&l y aebe sin emoargo, 

contribuir a la úe otro sináicato. 

hn resum0n, lo 'i_UEl se conoce COüJO iwpues 1,0 sinuical -
es una violación ue los uercchos ;;inaic&les y Y. ue solLwen-

te ::;e p u0d.& iwpoat:r si estú e:,staolecia.o en lu. ley, auny_ue 

es ne desear <;ue se l.e elimine ae raíz. .l::l sindicato que -
necesita in~resos proveni0ntcs rielas cotiznciont:B de sus 

miembros, deoc tr&tur ae en,.;,rosLr bll8 filas 1Jeúi.a11te un& -

adecuaua política ::;ocial y no utilizLnao meairi~s ooerciti-
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CLi,U.:,ULA DE u..c,-,u0ION PJn Irh.r.h..r:..iJ 

fü.j' óivt:1·sc.s "'aneras ue c.crecent&r el pod&r sindical. 

Ln alcunos países, es l~ ley la que establece los alcances 

de la ~~rantia sinuical. Pero, "en otros pa!ses, tawui&n -

b'-'stuHe numerosos O l&. le¿;islaci6n admite Los oeH01uinr.,.dos 

siste1cas de •se,..;uriuad sindical', de alcance muy divc:,rso.

Tc:les ::iiste.:ias, que tienen por con.secuE:acia hE<c&r obli¡'.!;c.t2 

rin la afiliaci6n o el pago de cuotas al sindicato, pueden 

revestir diferentes forwus ••• Todos estos sistemfts tien&n 

por fin&liaad rouustecer ln posici6n de los sindica1oe pe! 

GJitiénciJles implantarse mejor entre los trabaj&dores y 

coni"iriénu0les [Jjfiyor p&so ante los emplea0.ores, y asüuismo 

procu1br que todos los bsal~ri&do~ que oDtienen oeneficios 

de las actividH.des u.e los sindícatos Les aporten una con--· 

tribuci6n equi ta tj.va". 

Las principi:.lts armas qlle con el fin ae f.:l.Cl"f.:cent&r el 

poaer sindical existen, son las clBusulus sindic~les. ueri 

va e:,sta uenomirna.ci6n ael hecho de uer normas establecidt:LB 

en las convencionus oole:,ctiv~s de trabajo. 

Lstas cláusulas &parecen ~rimero como aeíensu contra 

los empleadores, ya que éstos se oponían a la afiliación -

de sus trabajadores en oetermin~aos sinaicatos, exigiendo 

que no debían adherirse a ninguno o solawente &l por ellos 

indic&do. ~ero 'lue:,6 0 aáquirió un áes~rrollo más amplio, 

p:.ies su objeto fue también con.s.iliuur é.l r1uciente sindica

lismo. 

Le1. 1 orllli:,. ue ;a;_,_uifestarse &st1..s cllusulús adquie;re di-



vers&s moóulldades. ile /err~ri las ~brupct de la si~uienta 

manera: (29). 

"••• aJ La cl,usul& ue Laller cerrbUO p&ra los -
trub~j~oores no afili&uos. 

b) la que obli6 ~ al em_ole&u0r h uE:spt;:dir n los -
trabajadores que se uesafili&n del binu1ceto. 

cJ La que obli6a a tomar trabajbdores nuevos por 
medio üel sinuicato. 

d) La que conceúe ueneficios especi&lE:s a·los -
trabajadores afiliados. 

También se consideran la.s cláusul1.:.s uE:noi:..inacias 
de taller agremiado y t~ller sindicbdo ••• " 

Las primeras se refieren a que el empleHuor s61o pue

de contra t"-r y wantener tn ... oajauorE.s perterrncientE:s & un 

determini.:.do sindicato, miE:ntras quE: por las segundas ~e 

puede contratar a personal no afiliado, pero que dentro de 

un plazo fijado aeben asociarse &l sinuic~to que celebr6 -

el convenio colectivo. 

Las cláusulas sindicales comprenuen uos gr&.nues grup'::E 

denominados, uno cl&uaulaa de exclll3i6n y el otro cláusu-

las de consolidación sindical. Ll priwE:r 6rupo comprenne,

a su vez, uos subúivisiont:s; clá.usul¡;.s de e.xclusi6n ue in

greso y cláusulas dE: exclusión por separación. Al segundo 

grupo se le conoce igualmente como cl6.usula ue preferencia 

sindical. 

También se les denoruina open-shop, que significa ~ue 

no hay restricciones pura el empleo, por lo menos basadas 

en la afilibci6n, y closed shop, que equivale a lus ae ex

clusión sindj.cal e 

(29).- Acosta Ferrari; Ob. Cit 3. P,¿. b6 
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.. ,st;:. .. s cL~Ll.s11las hc.n tE:nido ;Juch2. ·uifusi6n y son Vari

os los p:"-Í;.;E:s que l<.J.s .... ceptu1, si uien.hc..n l.:vantL.do :.;iem

pre Gr~nues p0tiwicL.s. tn la provi<.J. Jif, i...l uiscutirse los 

c-:mvenio.s :.;.>ore liberté.a.á sin.uical, las repres1:;,ntucion0s -

obrerus in~ibtieron filUCbo pbr& que dichas cl,usulus no fue 

n .. n proscritas • 

• üfrf:d·:> J. H.uprecht no:, Liencionn (30). 

" ••• k~s cllusulé.cs siucilc,il1:;s tienen _piJr obj1:;to 
~ortaLE:cer la posiciSn uel sinuic<.J.to y bU origen 
cttoe rastrearlo en E:l rf6 imen ue las corporucio
nes ue la ~d~d ~odia. ~Dlbmente los oaestros, -
que toní~n L~t~riz~ci6n del- -~rporaci6n, po- -
dÜ .. r, ,.orir un taller y contratL.r a los operarios 
-aprE.:nd·icE:s y co:.1ptc:1eros-, no puuie, .. uo in::;resar 
nineuna otra pers,:>na. ••• " 

i:;se fue, un anteceüente i;ieúiato; m1..'is cE:rca 11&,Y c,:ue ou~ 

Chrlo en el boicot QUf: se reali~aOb por los trauajadores -

contn1 W1 co!:lpa ... ero ae thl'E:ó.S que no i;:;ozaoa ae sus sii.,pa-

tías. De allí al instituto de exclusi6n por no pertenecer 

al sinuicé.to no mediaba 11.ls que wi paso y éste íue rlpi.aa

mente dado. Venceuores en la lucha contra 01 Est~ao Lioe-

ral que se Oponía al& sinaicali~aci6n, los traoajé.uores -

tuvieron que E:nirentarse luego con los er;:1p leauar0s que po

nían taah cl~se ue traoas contra Lé.s asociacionbs profesi2 

ru...les no to;~é:.!lUO tn.bhJaU•Jrt:s siuU.l.Cé..Lizad.os o a0spiuiénd.2 

los 0n su caso. Las cl,usulas de derensa sinaical tuvieron 

p~r oojeto contrarr~sth~ esu polític~ empresarial. Pero -

posteriorm0nte ~e extendi6 su aplicé.ci6n para aefenderse -

de la acci6n -positiv~ o negativu- de sus propios compade

ros, al ir1._;re;;;Lr éstos e,n uincac&tos rivaleu o no sindica-

l ÍZb.1'<38 • 

(Ju,.- J. hu~recht Llfreao. Ob Cit 3 p&g. 141, 
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Lste ti;o ~e cl{~~ul2s tienen un ori~en niFt6rico vl

lido, pero en el hstbdO actual oel uerecho no ~s posiule 

aceptbrlas, ~n general. 

~e estiLJa ~ue las cl,~sul&s de exclusi6n binuic~l son 

un atuendo c. la libertEcd ae trétb<Jj&r y ce i,svcü:.rse l1ure

mente. Contraóicen los principios de libertbd p0biLiv~ y -

negativa del derecho de asociaci6n al ohlig&r a bdherirse 

a un sindicuto determinado y no a otro y pt:r1m,necer inuE:I°~ 

nidaueute en él, so pe:na a.e perci.€,r la ocuphci6n, por cir-

cunstancias 0xtrb.¡1as a la activioad profosiocml S(;: conoE:ur.: 

a toda una familia obrera a pt;recer e.e haobr.(; o se oblic:;a 

a u.n trabajao.or a viol,__¡:.,r sus cé.':s íntimas conviccionE:s. 

Por otra p~rte, el principio de libertad amplia úe 

sindicaci6n está ínsito &n la ,:;ayoría ae los púÍsvs ac,mo-.

crático~s y al establecer estas clá.usuh.s se vi0l&. uic.ha 

norQa, que en ocasiones tiene carhcter constitucional • 

.:>e suele decir que es ull.a si tuaci6n tn .. wJi toriE< y que 

cu~plidos sus efectos ú0s~pLrecerh. ~n re&liuad, hoy son -

contados los efilpleadores que tollili.n medidas represiv~s con

tra u.n trabajaúor por estar sindicalizado, haoiendo CTeuios 

legales iu6neos para hacer que cese en aichu conuuct~. Con 

relaci6n a los trabajad~rE:s, no es por lb ~oerciGn y el -

hambre que se consi5 uen aaeptos rc,ales, sino por una oora 

realmente provechosa del sindicato pura sus afiliados, Pe

ro, de todas maneréis no us p.:>sible acepté.:r que pún-; prote

ger al sindicato se cono.ene a la inanici6n a un·grupo ue -

trabajadores, restringiendo los cierecnos huwan.:is que co1.ao 

tales l&s pertenecen, se da la parauoja que para úefenuer 

los o.erechos sociales y hui.,auos uel ,;rebajador, ellos rJis

mos los cercenan en beneficio ne un ~rupo ~ue pueae ser -

IIl&S o li!E.nos in· ortante. 



,.n-i;t-s el ,1..,S t.::..cio u<:;:;;c JJL>GÍ.:., 1,l. 1.,er0cuo oe los trt.bi.:.j&

ciores ,, sindümlizars0 liure,;.eate p~ra ,léi Cie:f<::rn;;a de sus -

mic,üoros, y uiwra :,0n los p1·0L1ios tri:,l>c.jud·.:,reu los que cios 

C·Jnocen es os wis;;;os uere:cn<>s ú sus co;np&úero.s • 

.. esul ta que pé!ré'. cor,1b¡_,_ tir el cercenawieuto <ie l& li-

bert1..;.cí ue e1¿re1:,ü .. rse, no se t:uct.ientra wejor 1:,.r1.1a q_ue cerc~ 

n&r e::sa iuisma lioe;rt::::.n, CuLlbié.,ndo única1:1ente el sujeto t,C

tivo ue ese hecho. Pi.Lra e:vitr.r c,u0 s<:: coi;1eté. una injti~ti--, . 
cia desde un lado de la relación, Lu soluci5n conveniante 

E:G 6fectuar 11;. 1.,isr.1éa injusticia, Jer.:> de:sde el x:itro lé,do .

r,u victi:aa es sie::.pre, en los dos· <;a·Ju, e::l 1.:ismo :.;ujetoz 

el tro.bajhcior. 

,.lfredo J. rtuprecht aice: (31) .. 

" ••• l:.n ael'ensa de su inclusi6n vn los convenios 
c.:>L~ctivos ee hb sostenido que uu se tratu, por 
su intercau;;io, ae r{;stringir la LibertLd cie tr& 
iiLjar ni Obligar E... una &indical.LZE,..CiÓn uet&riaina 
UB p sino uefend.er.se ae Un& LlléiUiObrú pi.. trOfill.l que 
2.1'ect1;. la viaa cte la a¡.;ociaci5n prufesion&l e im 
pedir l& a.isp6rsi6n o lu incil.1ere11cia fiindical : 
en los propios traoajc..avre:a. !tet.lmeüte pueue ser 
ese el fin ue li,. clt:.usula ae r,xclusi6 .. , pero el 
uec:.io que emplea conc.uce inexoraclewE:..1te c. lv.s -
restriccione:s menciom.dase Hay aen-i;r-) u€:l aere-
cho laboral ~edim id6neos y ~is que s~iicientes 
pan. ;.:olucion..r o qui t&r ¡:;ravcoi:..d 1..l problema, = 

sin necesidad de llegar a loe extremos que conau 
!'!A l:1 r.]s':_u!'Ullh. f!l('nr.innP.i'!l'l_a! 11 

·.ra1:.oién se c:.le~u en su uefensa que los derechos de 10::: 

hoQbres no son 4bsolutoa y no es la libert&d Je trabajar y 

asociarse pro1esion&lwente, por lo ¡,_ue puea.on 1361' restri.n-

giuos en favvr ael crüpo socLhl. Lo exp~esto es inoojeta-

ble pero l&. aplicúci6n úl CuSv üiJ CU1·;.Ul8.o .:ii soL.,,u-C:Hte ¡·u, 

rl.in unos pocos lo::; trauhjc1uores i:.fectL:.aos por lb. aorma, se 

(jlJ.- J. nuprecht ~llreao; Jb Cit. 4 Pi~. 159. 
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ría 16:_:ies. L:. 1·:,r~ ..:.h .. cióra, .i?CI''.) lL vo·c2d ru:>3 Cí:Cé.i(:,iL lo 

e :>:,t1·~.rio. 

~i to~L~os un po!s bll ~~e lb ~inuicallzaci6n us total 

~ente lior~, t&nto en sentido negbtivo como positivo y B -

su &mp~ro surgen aiv~rs3s sinaicatos, veremos sin lu6Lr a 

dud& QUC: los lil..lrt";s y los hfilittCívs & 0tr~l:> b.LJvCiE.cion"'~ -

pr·:>ú,t;i0n,,les son superiores en cantidad a los del sindic~ 

to -pe ctar1te. ¡;ntonces·, ¿D6no0 está 0l c;rupo cuya libertad 

r.uy 'lli(s oefencier? ¿i:.s el privil.egü1u~ o sJn toó.os los ue·-

u,ls'? l:,n los pafses de sindics.L.1.zaci6n obl.igatorie., si un -

traoajúúor es excluido ae la asoci~ci6n, a veces por c2u-

~as u~enas a su tarea, otr~s por razones políticas y, en -

·Jcasionos, por venganzas pers.:iru.:.lts, se ve irremE::diablemen 

te concienado a no obtener nunc& empleo o a carubü"r ci.e pro"". 

fe:.d.6n, no siempre fácil de i·ealiz&cr. Por túnto, no :;e pu~ 

ae habl~r de ceder aerecbos individuales ante los nel gru-

po, puE:s ts&. circunstancie. n·J siempre se ua. 

Trueot. Urbina y .a:rueba JJarrE:ra a icen (32). 

"••• La cláusula de exclusi6n n& sido Objeto ae
censuras, se entienae que por enemigos uel sinai 
c,:..11.sruo; porque fueá.iante La aplicación o.e esa -= 
sanción sinaical a Los 0breros c~rentes ae res-
pvnsaoilic..ad y ~ue ol.viuan sus óeueres sinuicaloc 
se consoliat:. 1 ... 1u1::rza ae l.E.:; ort:,anizacio •• ts c..Ei
resistencia. La ini:;tJ.tuci6n 1;;s oeneficios1:,. pa.ra_ 
el movifuiento ocrero, t:. pesar ae que no ha falt~ 
to ocasión en que se cowetan L. su ..... m,.H.,ro veruaá.!; 
r&s injusticias; sin tmbargo &U conveni&nte su -
regulación .lebal, pt..ra evit&r la corrupción e in 
justos actos de pasión sindical ••• " 

v 110 son sola.c..en'tC;; los eneü1igos uel sindicaU.smo los qUB 

02 J.- '.J:rueba úroina. y Trueoa Burr&r1:;.; Ley ael 'l'raoajo He
formada y ,~ciicioaaaa. Iii0xico 19o9 o4 eci. 
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han llevado la ofensiva co11"tra al-..te tipo tie clé':u~.mlas, si

no también los defensores de un air,ó.icalis,ao sano, w..;&nta

do en baHes reales y en la veraadera voluntad de loa tr~ba 

jadores. l~o creemos que un oorf:ro o empleado afiliado a -

otro sindicato demuestre, por ese solo hecho, que es oere~ 

te de responsabi¡idad y olviae sus deberes sinuic~les. Por 

otra parte es sumamente difícil una re0 ulaci6n legal que -

impida las graves consecuencias oe estas cláusulas. 

TambiÉÍn se ha consiá.er;;.ci.o que, el ó.en,cno ó.e sii,dic::,.li 

zaci6u es colectivo y no indiviaual y ~se6 ura la vitilan-

cia del sindióato como aefunsor de loD ioterese3 de las -

trabajadores. 

La cláusula de exclusi6n sindical tiende a que el tr~ 

bajador pertenezca al sindicato, o a eliminar al trauaja-

dor nocivo al grupo¡ tiende, piles, al fortalecimiento del 

s-indicato, y es nec6sa.rio para la mayo1' eficacia de, éste y 

del movimientp sindical • .lm otras palabras, la cláusulú de 

exclusión reJpoade a los intereses colectivos uel sindica

to y es perfectamente adecuaaa a loo fines del derecho - -

constitucional de sindícalizaci6n, que plasma la personal~ 

dad jurídica sindical. 

~Stas reflexiones fueron oportunamente rebatidas. ~e 

sostiene que, como son la consecuencia de un convenio co-

lectivo libremente celebrado entre las partes, ambas han -

querido su inclusión y, por tanto, no hay coacción con re

laci6n a ninguna de ellas. (33). 

" ••• Camerlyn.k -Lyon Caen estim&n que si "bien -
establece una cier~a exclusividad, un monopolio 

(33).- Caen Lyon - CamerlYnck Ob Cit 2 Pág. 9v. 



sindica.!. del 91':,g?le·:> n·'J üolic8. ua Ll tcont .. ,cto •.li:cE:c 
to a la libertad. sindical·, pu.1;;s <;;l ¡,Sé:il&.riuúo -= 
conse:rv1:. la facul tE;td de no adherirse, buscando 
trabajo en una empresa ciistinta, no liguda por -
contrato al sindicato •• •" 
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Con relación a que estas cláusulb.s 111.,.cen de un acu&r

do cie voluntades -convenios colectivos cie trabajo-, c&O(;; -

hacer presente que mu.chas veces tales acu.erdos no han e.xi~ 

tido en el fondo, sino que por divers&s razon~s han sia~ -

preciso aceptarlos. AcieUJBs, los· directamente interesuioLJ, 

que son tos no afiliados o adheridos a otros sinuicatos, -

no han interve,nido en absoluto en este convenio, por lo -

que no puede decirse que es la voluntau de las partes. ui 

existe libertad sindical, e~ necir, poder afiliarse o no y 

desafiliarse liorernr:.ate, impuesta por normas le._s1::.les y hé:.;:: 

ta constitucionales las cit8.das disposiciones v&n uirecta

mente contra dichas normáa, to que las hace ile,;í·tirm:.s y -

carentes del debido sustento jurídico. 

En cuanto a ~ue no se cohcciona la conciencia y la v2 
luntad de los trabaj~dores, es evádir la realid1::.d, clara-

mente lo expresa Caldera cuanao nices 

.i,lfredo J. Ruprecht menciollél.: (34). 

"••• De hecho, la cláu.sula sinüical seri& un ar-
ma de tremenda opresi6n. L~ tir&ni~ úe las con
ciencias sería su consecuencia. Nin¿ún sindic1:. to 
carece, hoy día, cte cierta orientación ideol6gi
ca, y es imposible tolerer que 1.,1eciiunte la Gcwen~ 
za de quitar el trabajo, es uecir, el medio ue -
ganar la vida, se impon6a a u.n obrero respaluar 
las ambiciones y tenuencias ue los diri~entes -
sindicales. Si ello ~s cierto cu4ndo la cláusu
la sindical se usa contra no sindicados, mayor--

(34).- J. Ruprecht Alfredo; Ob Cit 5 P~~. 155. 



:;,::.1:te 1:: f:.t c.:rnt:> e,, r,.:,,:-,le::i co::1~ .. r':l,, de lucha 
contra otros sindicé,.tils; porque no c&t>e hqui -
étle¿;.~r uesictir. o ne:.:;liúencia ... n • 

Obli¿;&r a 1.m trabaj&uor a afilü.rse r. un sinuic&to u& 

ter,Hinauo, a1Jroveché!nuo su 0ot1:1ó.o a.e necesidad, ea -~in lu 

gar a uuau- uti liu:r una coacción que no rnt:r0c1;; nin.;úu l.ID

paro le&al. ~i erultica¡;¡ente se ueclara que los tr,tiJajucto

res son libres ae a¿remiarse o nó y luetlo, prácticawt:nte a 

aquel qu0 no lo hace se le condena a la 1aut:rte 1,:.:IJOHtl, 1:1 

la miseria, o cu~nuo menos a obtener con mucha más dif1cul 

t;,.td una ocu_¡.•aci6n, eviuent6mente que 1;:,e &stá en pn:8Einciu 

de u0s utc,ntuuos; contra la lioertaó. ue conciencia y con-

ira la lioertad rle traObjar. Estos nos óereclios son la ba

se de la civilización moderna; por ellos se ha luch&óa 

cruent~mente y aquí son conculcauos srbitr&ri&mente. 

El argumento ae que el traoajaaor es l1ore ae buscar 

empleo en empres;,.s no relacionaaas con el sindicato, hace 

recordar los argulllentos liberales ael siglo .>..VIII, por los 

cuales el contrato de trabajo no ueoía ser reglamentauo, -

pues los hombres eran liores de celebrarlo en las condicio 

nes que quisieran y ello bajo la sumisi6n uel trabajador 

al empresario, con lá.S aolorosas corrnecueucias pür 1,odos 

conocié.o.s. La cláusula ne exclusión lleva &.si la esclavi-

tud sinaical • 

..,e sustenta que ellas, en sí 111if:lraas no aon aousivas; 

que el a.al uso trae co~o consecuencias los excesos. Pero 

si bien te6ricamenie e6 inobjetaule la reflexi6n, la expe

riencia uec1uestra palpablemerite que cuando se posee un po

der tan amplio, es dificil que su LUJO se circunscriba ex-

clusivamente a aefenuerse ae posiolee ataques patronales y 

en ccmbio, se le deriva pbra obtener el preuominio del sin 
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vados, iwplican la á.ictaciura sindicé.l, E:l av&salla.miE:nto -

él.e le. conciencia c..e loo trb.bu jaó.o:r es no conformes con el -

sindicato y f.Je coart1:.. en -forma 6rave la libert~d de tnd)f;

jar .. 

Y esta si tl).1:·.ci611 es jn&s pat,,mte aun en lo que rt,i:.;¡,1.;c

ta a le.a cláusulr,s de exclu1:1i6n por sep<'.re.ci&n. Un tr[;,b[ j.'.:: 

d.or afilil.této i-. un sindicato,, el cual cnmbia su o:r-ie:tltétci-

6n, en contra de au intü,o ser1ti.r, :.;e vsrl oblic;i::.do ~ 1i1.;;r-

L1Unecer en él, s :> pena ae p~rd.er su f1iente de tr&bajo y 

arroje.r a la miseria su ho¿;Lr. El teL::>.t' a ser (Xpul:..;t.d.) 

del siadica to con la.e consecuencias se.miadas hace q_ue oU.J 

mi<;1::ibros acepten sW!lisa.mente l&s orientaciones ae sus üiri 

gentes. Todas ea tas si tuacion0s revelan clarf.!.lJJente que lr.3 

cléusulas de exclusi6n son medios pu::lerosos de opre::;ión, -

más q_ue de defensa co11tra los e..xcesos patronales o la inui 

:ferencia obrera .. 

Hablar de libertad sindical y de cláusulas de exclu-

si6n ea hacerlo en tér!:1inos antag6nicos, totnloerüe irre:-

conciliables entre sío O se tiene la posibilidad de elegir 

o no se tiene, sin caer en lo ut6pico d.e ,uecir que se pue

de buscar ocupaci6n en otro estableciinento. La dificultad 

de coru;e&uir empleo es cud.a vez mayor; si a ello se agrega 

que loa trabe.jadores de cierta edad ven cada vez ~s cons

treñida la posibilidad de conseguirlo y que el sina.icalis

lJJO se extiende cada. vez más y más, hacifndose poderoso, h~ 

ce que sea prácticamente imposible evitar la afiliación. -

· La única libertad que dejan las cláusulas de exclusión· es 

la libertad de morir por inanición. 

El apoyo a la obr~ sindical se obtiene por los resul-
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t&dos ~ue ellb pro~uc~ ~u~s ~i bU ~cc~6n fuvorece ~ los 

tn,bLjw.aores, fstos la Ec.poy.::r&n ueciuiciL1,1eute ya que es en 

su propi~ convivencia. ~i no lo h&c&n y se les ooli&e ~ -

ingres,,r, se está en ;)rt:sencic:. ue un acto a.e fuerza, de -

una coerción Que es imposible explic&r ú la luz ó.e la li-

uerti::d .Jindici::.l • 

.;ería i:;ucho ,nls honesto y bincero esu .. olece1 li.. siacii 

c .. ci6n obli;..;utoric. 0n toó.os los casos y no pura cü,rt1;;.s &E 
tivideues o empres~e como ~uceut: en lc.s cláusulus ue exclu 

!:li6n. .11.qu8llu venoria & ser co,;.¡o lu iu:3cripci6n obliGs.to

ria en el púdr6n político; no c&oría la f~l&Cib ue pens&r 

qut: ;:;e tiene una libertud t;ue lh re::Lliut..ti enbe ... 1::;. y_Ue no -

BXis te. 

Todas est1:cs 1·e:flexiont::s. SE: Hhn uado en í'unci6n de con 

sid.erar ,. la sindicétción cowo un d.E:recho indivia.ual cie los 

tn.:.bé:tjuc.ores. Pero E:n caso e.e iuclin!:.rl:ie por la posición 

de Ricord, úe que ea un aerecho colectivo y no indiviüu&l, 

poarÍE:. h&.oer al 6 una vari.8.ci6n. llB tOUé..S 1u&neras, si 1::s un 

áerecno inaividual o colectivv, ffiientrc..s exista l& liber-

tad sinuical que, no nos cau!:lamos ae rep&tir, es Bl u&re-

cho a ufilü .. rse o no y a uE:sfilü,rse l1br&m0nte y sin con

secuencü.ts, lt.s cllu.sult..s a.e;; e.xclusi6n &t1::ntun co.i1txú di-

en" libe;:rt .. u y son uru. liuüt.uci5n ti su &XJ.Stüucia. 

P!:;.rte ue la uoctrin& se incU.m ... por e;onsiue.r1;;.r, V&li

ci& únicaT.üente: le. cláusula a& exclusi6n u1:: in.;n-:ao, basan -

su posiciSn en La aesecnaua &xplic~ci6n ue los uerecnos 

uel grupo en relac16n &l inuiviuuo y ~ue 0s&s cl,usul~e 

son esenci~les parb l~ viua sinuical, pues sin ell&s los -

e~prasarios s6lo to~erían trao&jbuores libres y los tr~ba

j&dores no ver!&n l~ necesiubd ni la conveniencib ue &fi--



lE. lioert&d ciE;: trao&.jar, Pt:X'O E:ll re::i:..licw.d h&cen h11w~s co-

sas.. De la Cueva, de quien to:,i&.ütOS los hl'¡,;u.,if:Utvs prece-

centes y que en i1ltima instá.ncia no son ,,1Ús que repetici6n 

de tos mismos dados p&ra todas tes cllusulas ue exclusión, 

LJean de ingreso o de e6reso, se 1uániliE:sta pa1·tim.rio ue -

la le~itiwidad de las ctáusulhs ae exclusi6n por in~reso,

en virtud del si5uiente razonawiento: 

Garzón Ferreyca dices (35). 

"••• Nadie puede afirm~r qu~ tiene aerecho a tra 
bajar en una empr<:"sa ueterminaua, o sea, ri.auie -
puede obligar a una persollli a que le proporcione 
trabajo o bien, la nebativa de un empresario a -
proporcioru..r trabajo no viola los derechos o.e 
las personas que reciben la ne¿;a tiva. 'l pura el 
ordena~iento ju.r!ctico es irrel~vante lu cauca a.e 
la ne3ativa; entre La cláusula de t:xclusi6n ue -
in5reso y la o.eclaraci6n que hicíe1·e un empresa
rio de no acépta1· tré..bajanores libres no existe 
diferencia, pues las dos producen los mismos - -
efectos y no creemos que a al1..:,uien se le ocurra 
que exista un.a vía juz-ídica p~ra obli¿;ar al em-
presario a aceptar trabajauores lib.:res ••• " 

Bvidenteruent& que a ru..nie se le ocurre ~ue se pueda -

obligar a un eLtpresario a qL\e acepte trabaj1:1uores libres,

pero sí se piensa q~e es lógico que se Le obli5ue 1:1 que no 

los &cepte o acepte sol1:1wente sindicalizauos, si es incon

cebible que se le obli5ue ~ aceptar tr~bajactores liores, -

¿Por qué es lógico que se le obligue a aceptar trabajúdo-

res sindicalizaaos y de un sinaicuto especfficaraente date:: 

· minado'! H1:1y una veró.adera incongruencia en el argw.,ento. 

(35).- 1sarz6n 1''erreyra.; Le. Libertuci. o.e asoci1,.ci6n y el Ré
gimen Ar5entino soD.re Asociaciones P:ro1·usiont.lE:s. -
C6raooa 19ól. Las conveccion0s colectivaa uel trab~ 
jo. Buenns Aires, 19:59 • .Pt,.g. 138. -



También es cierto que naüie tiene dE:.H,cho a trabó.cjo.r 

en una empresa aetermil'.ada, pero es i¿m,lmente cierto que 

no se concibe que en un hstado ae uerecho se pueua privo.r 

de anteraano trabo.jar en una empresa cieterminad1:;. No &e pu~ 

de oblit.;ar a proporcio1JL.r t.r·a.oajo, pe:ro tampoco se pu.eci.e -

negi:.r <>blii;;a toriamente a tr-:,:.oajc.r f.:.ntes ae solici tc.rl o, 

por causus extraiias al. trabajo en si mismo., 

.Por wás esfuerzos dialécticos que se quic.run h&cer, -

siempre se concluye en que hi:.t una Vbraauer&:. violaci6n uel 

aerecho más huuw.no que existe y que es el cte trabajúr li--

brewente, de acuerao a sus posibilido.des y capaciaúúe~, 

sin lúás limi tacion<;s que éstas, como &si i 6ui:ilwente ::ie le

siona el derecho que tiene touo trabaj~dor o.e afiliarse Ll 

sindicato ~ue enc~re sus preferenci&s y est, acorde con su 

personalidad o o.e no hacerlo si &sí es su áeseo. 

Es falaz el argWií&nto o.e que .;e ae1· 1.ende el sinc1icá-

lismo con esta cl,uaula; to ~ue se nefienden son los inte

reses particulúrea o.e un sindicuto det~rillin&do. ~l traba

jao.or que se afilia a un sindicato para obtener un empleo 

que posteriormente pierde, debe afiliarse a ot1'0 e. lo we-

jor opuesto al primero- y tal vez a un tercero por igual -

circunstancia. Áhora bien, ese trao&jador ¡Pueue ser con

sio.erado lll1 sindical is t&. convencia.o, cuun<10 se perc1;1 tú que 

el sindicato lo único ~ue hace es ue1enuer los intereues -

exclusivos de SI.[; Ulierobros y no o.e toua la colectividad -

traoajadora¡ ~s decir, se pitraen a.e vistti y ue realiza-

ci6n los fines generales del sindicalismo para -en cambio-

defender los individuales de un grupo oetermiru.do. Triste 

conclusi6n para tántoa·a.ios de lucha sindical cruenta y -

llena de sacrificios paza los que la inici&ron y llevaron 

a feliz término. En aquellos países en que los sinaic~tJs 



ue empres~ anunaan, los trao~jauoxes ha? u~ temer enorme-

ruente la pérdiua del empleo, pues adewi~ oe los perjuicios 

c;ue el lo les cat.w.:., estarían obli¡;.~uo.s a cambü.,r O se5uicta-

1:;en te de sindicato y, por enue, de orientación, para pode1· 

conseguir nueva ocupaci6n. 

Fundai,¡entalmente hay dos tipos de cláusulua de exclu

ui6n: oe in~reso y de aephraoi&n. (36). 

" ••• LE<s cláusulas oe in.::;r·eso est&.Olecen la obli 
b&.toriedad empresi:..riéi.l ne contraLc.r e:xclusivi:.iueñ 
te a traoajadores sincticalizaaos en Jeneral o,: 
oien, pertenecientes a una asociaci6n profesio-
llfll aeterminada. 

JJe ello se deduce que hay w1a acepci&n amplia -
(cuulquier sindicato) y otra restringida (única
mente la asociaci6n pactante) de estas cláusulas 
y que ell.as son netamente obligaciontsles, ya que 
no esté,blecen coua.iciones ne trab&.jo, sino una 
prohibición al empLeaáor de celebrar contratos -
con determinadas persou.us. 

Bn caso de violaci6n ael deber impüesto al empre 
sario el sindicato tiene le &cci6n necesaria pa: 
ra impugm.r el noro.branüento efectuado y h&cer 
qu.e se cumpla la uispoE>ici6n convencional. 

Con Las cláusulus ae exclusión por separaci6ns
establecen la obligación patronal de despedir a 
un tn,oajc.;dor sina.icali.zaao que, por cu.alquier -
causa, ha aejado ne pertenecer al sindicato ••• " 

hl iGual qua la cláusula anterior no establece condi

ciones de trabajo, es un elemento ooli5e.cional. También -

tiene un concepto amplio y otra re3trin6ido, según se re-

fiera a cualquier aiuuicato o ~i ~ue celeor6 la convención 

colectiva.. 

(36).- J. Huprecht Alfreuo; Ob Cit 6 Phg. 160. 
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Es un derecho qu.e tiene el sindiqato ne solicitar al 

empleador que despida al trabajador que ha dejado ue pert! 

necer al sindicato, ya sea por renuncia o separaci6n y la 

correlhtiva obligaci6n ael empresario a proceder a la dis2 

luci6n de ese contrato. · 

En realidad, esta cláusula no tiene vida propia., pues 

es un apéndice 166 ico a.e la de excluai.6n por ingreso. Si -

no·se aceptara esta ~egunda cláusula, la primera sería fá

cilmente violada, pu.es con a.filiarse n un sindicato pf·ra -

obtener el emp].eo y lu_ego, una vez obtenido éste, borrarse 

ha.ria poco menos que :Uusoria la cláusu.la de i~reso. l!:n. = 

cambio, tiene existencia plena. cuando se aplica al taller 

sindicado. En tate no es neceaariét la afiliación, pero si 

afiliarse al sindicato para mantener el empleo. (37). 

11 
.... De la Cueva dice que la separaoión uel tr·a~d 

bajador produce una triple consecuenciasp6rdida 
del empleo, p~rdida de todos loa derechos iz:me-
rentes al empleo (antigUedad, expectativa de ju
bilaci6n y otros á.e realización .futura):¡ la au
sencia de indemnizaciones por despido. 

Cuando el empleador incumple con 1~ obligaci6n 
de despedir al trabajador, la acción para su· 
eí'ectivizaci6n correapona.e al sindica.to.º•" 

Una situación interesante se prodace cuando el sindi-

cato ha obtenido el aespido y luego resulta que el trabaJ! 

dor no ha dejado de ser miembro de aquél (renuncia obten1-

ó.a dolosamente, expu.ls16n revooada por la au.toridad); las 

consecuencias qu.e ae derivan cor.responden integramente a -

la aaociaci6n. Ka decir, ae le debe reintegrar al sindioa 
,. -

to y a la empresa a dicho trabajador; además, abonarte to-

(37).- De la Cueva ·'"r; 01 Ob ci+ A n~u '·4 
- ... • " , " • "t ...... .,. • "" • 



dos los salarios üejados de percibir y res1:1.rcirle de cual

quier dano que hubiese su.frido como consecuencia del óesp~ 

do injustificado. Pero, además si el empresario debió con 

tratar a otro trabajador en reemplazo del despido, la in-

demnizaci6n de aqu~l también corresponde que sea a cargo -

de la organizaci6n profesional, pues el no.ubramiento y re

moci&n se produjeron por· acto suyo, existe otro siste,,ift al 

que se adhiere De Ferrari. Criticando las cláusulas de ex 

olusi6n dice el citado autora ·(38). 

". ·• ·• Jvlás justos y respétuosos de la dignidad hi, · 
mana son los sistemas que, ooruo el argentino, -
obligan simplemente a apoyar pecuniariamente al 
sindicato, pero no adherirse a él.. Como se sabe, 
el sindicato, &l ejeclltar el convenio colectivo 
y ejercer en forma permanente a la vigilancia de 
los intereses del gremio, debe hacer desembolsos 
y mantener una organizaci6n permanente. No &B -

just-o, po-r tanto, que las ventaja.a que obtienen 
los trabajadores, gracias a esa organizaci6n, be 
neficien a todos los obreros y que loa gastos es 
tén solamente a cargo de los afiliados. Lo mis: 
mo puede decirse en cuanto a su bondad, de loá -
sistemas practicados en :;uiza y divulgados con -
el nombre de fidelid~d al contrato y no al sindi 
cato o de cotizaciones ó.e aolida,rida.d •• •" 

Partidario de este sistema se muestra Berenateino ~e . . 

le conoce igualmente con el nombre de impuesto sindical y 

consiste en que touos los beneficiarios de un convenio co

lectivo deben contribuir al mantenimiento áel sindicato -

que celebr6 dicha convenci6n. lio hay una violaci6n tun 1'1~ 

grante a los d.erechoa de los tx-abaj1.;;.ó.orea. como en lEi.s clá.): 

sulas de excluai6n., 1'.:a evidente que los tr1;,.01:.jactores ae -

han beneficiado con laa ventajas a.el convenio colectivo y 

entonces es justo que compar·tan las erogacionE:s rev.lizadas. 

(38).- Acosta Ferrari; Ob Cit. 4 Pág. 180 
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Esto es evidente cuando la contribuci6~ ae agota en una so 

la vez, como cuando ingresh al sindicato et atunento que 

percibe el trabajudor el primer; p~ro no cuando es conti-

nuo, ea decir, CUE..ndo se obliga a ~ontribu:i.r .E<l i~ual que 

si fuera una cuota social, pues en este caeo estl eetable

ciendo una coerci6n, 3a que et trabajador abona au cuota -

en otro sindicato o no pertenece a .ninguno .. 

· Otro sistema <ie protecci6n sindical ~ue tiende a lle

var a tos trabajadores a sindicarse es el de las llamadas 

cl"éíusulaa <ie preferencia ainci.ical ~· fa1t1bién se les <ienominá 

privilegio. sindical y ¡meó.en ó.erivir ele la le.v o uel conv2 

nio colectivo, consistiendo en otorg&r beneficios mayores 

o preferencial por p~rte del empleador con respecto a loa 

trabajadores afiliedos que tos que no se encuentra~ en esa 

lllituaci&n. 

No tiene relación con la contrataci6na ,ata puede na

cerse con trabaJaaores afiliados o no; la cláusula que ana 

lizamos establece que los trabajadores sindicalizados tie

nen mayores privilegios que loa que no lo están. ou objet! 

vo ea inclinar la. voluntad del. trabajador a hacerse miero.:..

bro del sindicato. 

El ámbito de aplicaci6n de la cláusula ae da en neter 

minadas circunata.nciaa, como cu.ando para un ascenso concu

rren los trabajadores en igualdad ae condiciones, se da -

preferencia al sindicalizado; en caso de despido por razo

nes econ6micas, igualmente se oeneficia el sindicalizado ~ 

en la perduraci6n del puesto. 

Evidentemente se trata ue u.na presión aoore los traba 

jadores para que se afilien al sindicato y si Oien no gra

vita con la misma intensid&d que las cláusulas áe exclu--
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si6n sindical, no a.ejf!. de ser uné. coc:.cci6ü, no muy legíti

ma por cierto. (3~). 

"e e. G&.rz6n Ji'erreyra estimf- quú no hu.,y nin6 una 
lesi6n legal y filos6fica, ni se ~te111;a contra. 
la libe:rtad aino.ical a.el tr .. oajúdor.,.." 

Oonsicleramos que si se atenta conlil'l:l. la libertbd de 

afiliG.rae, no contra la ó.e tr&.bE-j&r, pues t:stá t'ittium. no 

se impia.@ en .forlllá t..l&t.wa. 

Procediciientos. VFtrios son los procediúiümt·:is que se 

utilizan para hacer efectiva la .garantía áe la libert1:.td 

sindical. 

Bl sistema ffiás r&pido es el de la inapecci&n por la -

autoridad administrativa. ~u acción úS más eficaz desde el 

punto ó.e vista preventivo, ya q~e el control que 6e ejerce 

p_or medio de los inspectores ciel. trabajo E<S u.n treno para 

tas medidaa inconsultaao 

Los tribWlales judiciales son otro de los sistemas de 

hacer efectiva la libertad sindical. Tiene la ventaja de 

la imparcialidad y ponáeraci6n ae aus integrantes, aunque 

en ocasiones f~llen un poco en el aspecto técnico, lo que 

se ha resuelto, en muchos casos, por medio de la incorpor~ 

ci6n á.e jueces no profeaivnalea. su gran a.efecto es la lea 

titud. 

Las cornision a parit&ri&.a -con cualquier uenomina.ci6n 

que se las conozca - intervienen también en este aspecto y 

su ventaja estrioa en la rapidez, in.cneuiaci6n y conocimieE 

to del asunto, pero presenta el grave problema tie no tener 

el imperio necesario para imponerse, no s6lo & la empresa, 

(.39).- Ferreyra Ga:rz6n; Ob. Cité:'.. Pág. 154. 
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sino el !JTOpio txabajá.1.'.0r que .[HH:o.e es.tt.r disconforme con 

su rt:soluci6n .. 

C·?n relé1.ci6n al proceó.ir:Jiento, Ba1·toloL1ei de lGL - -

Cruza (40) e 

11 
••• Jeáala el carácter dis11a.sivo ne Las uisposi 

ciones le6ales que cons&¿ran la libertad sindi-: 
cal. 3 prohi«>E: sus violaciones especiéa.l.mento cu&n 
o.o se ¡,reven sf..ncionf-s civil.es o penal.es ••• 11 

-

L'"' eficacia e.e {:;Sta funci6n preventiva 6eneral pare-

ce ciepenó.er principalwente Cle tres factoresi en priú1er lu

g~r, de que tos empte&dores y trabuj~ciores conozcan el con 

tenido úe las normas pertinentes de wodo que sepan a qué -

ateñerse en c~so de violaci6n¡ en segt.U1do lug&r, de que -

sean C;fectivamt;nte aplicadas por lúa autorici&des competen

te;,s0 ¡ en tercer lugür 0 úe q1.,1.e las sanciones previstas - -

sean suficientemente severas"., 

Hay también gran variedad ñe sistemas para hacer efe~ 

tiva la libertad sindical, puctiendo ser de carácter admi-

nistrativo,ju.dicial. Cu.lalndo el 6rg&no ae aplicuci6n es -

una comisión paritaria, el procediw.iento suele establecer 

por convenio colectivo, c·omo también puede ser seaalado -

por la ley. 

Por último, l~s soluciones que se aan para asegurar 

el cumplimiento úe la libertad sindical, consisten en 1& 

supresión o nuliaad de la ~ediú& adoptaaa .. hsto significa 

que, al trabaja~or que ha sido lesionado en sus derechos -

se le deoen restituir los lliismos, es decir, como si la me

dina nunca hubiese existido, con La consiguiente repar&--

(40).- De la Cruz Bé.rtolomei¡ Protección contra la deacri
m.inaci6n Anti-Sinuical; Ginebra 1976. Pág. 133. 



ci6n tie los ~erjuicios sufriaos (restituci&n bL Chr~o, p&JO 

de salbrios ierai~os, restableciwiento ue Las. conuicion&s -

laborbles alteradas, etc&ter&)e Con rel~ci6n ~l ainuicato 

que ha sufrido una injusta ciiscrimim .. ci6n, 1,.~u& lrnente ca.be 

el pago de los darioa y perjuicios qu.e por tal ci:tusa se le -· 

hayan occ-.sionadi:> y la .restitu.cit'>n ú.e l1;;;. trituaci~n vl 0st&do 
\ 

anterior. 
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MlAt.l,H.i T,t;Jh..!CO.- La te6.r.i.ca. c:01110 en toó.os los casoa e.e ... 

pl.U'e, sin prejuicios, lo iueul p&ra el hombre simple y se! 

cillaruente es Derecho 3 Justicia, ~s este caso el !in pri

GJ·:>rdial ó.el sinc.ic:E..t<> e.a la defensa ó.e los uei'echokl e int,2 

re::itá:s de los tr-abE.a.jadores col.\;lctiva.mente considerados, to 

qae puede nacer {lae en determiru-1.aas oircu.nstancias, el loe 

afecten las individuE..lidau~.a óe uno o blguno ne ellos, és

to puede traer como consecueucia que los a:fectE.dos quieran 

evitar una situacl6n, la cual aoarrear!a conseCU6ncias se

rias al sindicato 6 por lo menos molestias m~s o menos im

portantes0 sin emoargo la teoría. lo saca adelante .. l!;n este 

caso el Juicio Obrero Anticon~titucional .en ningdn momento 

aparece en la le.r como tal, existe la cláusula de éxclu-

si6n contemplada por la ley y que a la letra dices (41). 

" ••• Comprobaci6n de la correcta aplicaci6n. .b:l 
articulo 296 .Fracc!6n VI! <ie la le.Y .federal del 
trao&jo de mil novecientos treinta y uno áispone 
que los trab&jadores sindicalizados a6lo podr,n 
aer expulsados del sinúicato con la comprobación 
y aprobaci6n ne las dos tercerús partes de aus -
mie1,.;bros es inconcuso que para la e.xpulsi6n Qel 
trabajaóor el número proporcional a.e socios ind:i. 
cando lo que s6to pueden comprobarse mediante ei 
acto ñe la asamblea y con acta que se levante de 
la misma que uecret6 la expulsi6n en la cual de
be hacerse constar quiénes fueron loa asistentes 
a la asan,blea respectiva y las 1 irmaa de los wia 
moa ahora bien por otra parte tenemos que la - = 
cláusula de excluai6n, su_ aplicaci6n ó.e la sin -

(41) .- Trueba Urbina- Truebá .l:Júrreru; Ley .li'ederal del Tra
bajo 1870, neforma Procesal 1980, ~d Porrúa 1980 -
P&g. 715. 
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uemandaúa ~1 sepbrar al quejosos~ concreta a 
cumplir con el contrato colectivo oel trE:1.baJo co 
rrespondiente ••• " 
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Hs evidente que al aemostrarse que l~ expulsi6n del 

seno cte la agrupaci6n sindical a que pertenecia, se lleva

ron en ullá. í'orma. irregular y contraria. a las disposiciones 

del citado contrato a los estatutos correspondi'E:ntes, la -· 

úni·ca consecuencia de t&l hecho es que se obli¿;a a la cm-

presa a que lo reina tale en su empl'eo pero sin que se le 

pueda illiponor a la vez de pagarle salarios caídos ya que -

no í"ue por propia voluntad como lo separa del t:x:aba.jo. Pa 

rala aplicaci6n ~e la ct,usula- de exclusi6n cu~ndo existe 

en l.)s contratos colectivos se conceptúe legal, debe lle-

nar los requisitos del Articulo 296 de la· 1ey federal del 

trabajo de mil novecientos treinta y uno de tal suerte que 

para las organizaciones obreras operen correctamente y le

galmente en sus relaciones endosinaicales <::S inaispensable 

que los motivos y procedimientos de la expulsi6n ael traba 

jador esten previstos en sus respec.tivos estatutos y sea -

aprobada ·en la asamblea con acta respectiva y cuenteo de 

sus similares. El trabajador nocivo para el sindicato y -

sus companeros ó.entro de la empresa y de las horas labora

les se le hara saber el motivo da su expulsión :, el por 

qu6 la aplicación de dicha cl!.u,,,,1., ya. que toó.a vez que el 

trabajañor nocivo sea un trabajador indeseable por au com

portamiento dentro áe su trabajo y en relación a sus comp~ 

ñeroa la sanción no ~e bara esperar por parte del sindica

to, es por ello ae la existencia de dicha cláusula dentro 

de la ley y contemplaás en la misma como defen.aa de sus -

mismos Eindicalizados. Ya que la cláusula por ingreso y -



77 

la que.le perniti6 ~l trab~jañor su ñcceco ül sincic~to, -

también este puede excluirlo úel sinc.icá.to mediante la - -

cláusula óe exclusi6n. 

LA CLAUSULA l>E .l::,{CLU:.HJH JUIGW O.o.l:tBhJ 

ANT ICvlfü'.r ITUC IOHJJ, 

AHAL!tilo PRACTICO.- Desde un punto de viste práctico en t2 

da la extensión de la palabra es un Juicio Obrero Anticons 

ti tucional la cláusula. <1e exclusión. fa que füista la wisi;,a 

ley lo sena.la y dice al demostrbrse·que la expulsi6n ue és 

te áel s&no de. la agrupaci6n sindical &l que por·tenecia se 

llevo ac&bo en una forma irregular :r aún contrariando las 

disposiciones <iel estado :ro.el contrato o ue esté.tutos co

rrespondientes, la única consecuencia de tal hecho es que 

se obligue a la t:mpresa a. que lo restituyan en su. empleo -

sin pagarle salarios ca idos. '..l.'.a.illbién dice; (42). 

" ••• La Ley cuando la expulsión resulte legal ª2 
be comprobarse en el juicio respectivo y por la 
cual votaron por la expulsi6n del traoajador, el 
nwner·o proporcional o.e socios indichci.Os también 
dice la ley, el patrón no esta oblibado a sercio 
rarse de la legalidad del acuerdo ae la expul--
si6n de u.u trabajador tol.!lada por el sindicato pa 
ra atacar tal acuerdo pues ello equivaldría a-= 
que el patr6n tuviera interés en el funciona.míen 
to interno ci.e la agrupación sindical, lo cual es 
contrario a la ley ••• " 

Estos puntos antes mencionad.os y px·evistos por la ley 

dejan mucho (iUe aesear en cü:rta forma adrai ten lé..S irregu

laridades del proceso, ya ;ue en obvio o.e repetición y co

mo lo conteopla la ley para (iUe la expulsión sea le6al ue

be comprobarse eón juicio respectivo. ~l patr6n ~ueua -

ajeno a la legalidad de la exclusi6n, ésto aa lu~Lr a cho-

(42).- Trueba Urbina- Trueba Barrera; Ob. Cit. 2 Plb• 716. 
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ques entx·e J.e,z. int<.:rese::. a.e; u.nos y otr·::>z aiJlbos muy :r-espetE; 

ble~ y ci.i¿nos de i;;;er toroauoc en consi<1erac1.6n por lo que -

no debe establecerse como norma gener&l que ueben ser sa-

crifioadas algunas en aras ne otras. LSte te~.a es muy de

licacto pues segdn sean t~s norm&s adoptadas serán las con

secuencibs que de ella se deriven, si bien el interés so-

ci&l debe tener especial consideraci6n, no cabe concluir -

que siempre deba privar a un trab~jador inueseable y~ sea 

purque éste sea conflictivo o porque a los intereses del= 

sindicato no les convengú cier·to trabajador sobre todo 

cu.ando 1·oza b: esfera de la libertha de las pt:rf.l·)ru:.s como 

de imponerle una expulsión y úSÍ mosmo impo~erle una afi-

liaci6n determinada en contra ae sus mls intimas conviccio 

nes que son seriamente df.ttlacias y por lo ·t&nto deben de ser 

respetadas, evidentemente que el sinaicato respete los cie= 

rechos humanos 0 Los sindicatos respetan al grupo no f.1.1 i!! 
terés individual de cada trabajador por lo tanto la aplic~ 

ción de la cláusula de exolusi6n es ooacura e irregular al 

grado que hasta la misma ley hable de irregularidades del 

proceso o de ileg~lidades del mismo se puede pensar conse

cuencias serias de dicha apl~cación, sin embargo no se des 

carta· la posibiliá&d ne que en algunos casos s~a Jegál y 

justa l~ expulsi6n del trabajaaor, clw:-o estl que no en to 

dos los casos, ya que ai tomamos en cuenta la cláusula úe 

exclusi6n por ingreso desdo este ~omento ~n que et trabaj~ 

dor b.Cepta esta situación esta expuesto 11. le. se¿unúa a la 

expulsión del mismo seno uel sindicato, ya que si bien es 

cierto que la primera si:tu.ación es 8.titiconstitucion.al de -

obligar a un. trabajador a pertenecer a cteterminado sindica 

"to, v1olando sus e;i:1.:ran.t!us cJ.e libertf.:.d ele trabajo y c..soci! 

ción y obligado 8Este por J.a necesidad0 T&.mbién eB cierto 
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que acept6 0ets oituaci6~ que esta fuera de la ley, la se

¿;v.n(ia sit:iLci6n 6S co;1secuencia. de la primE1re.~ Con conoe;ll

tiniento tel vez c~nciente o lnconciente del trabaj&dor. 
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1.- Las cláusulas sit!dicales son: el alma de los sindica-

tos. 

2.- Los sin1icatos carecen hoy en ctía de cierta ideolo~ia 

y oriE,ntaci6n. 

3.- La cláusula de exclusi6n sindical e.$ un atentado a la 

libertuü ae tr~bajo y ae ceociarse libremente. 

4 .- ~er.ia más ,h9m,s_!;o y sil}ce;ro es_tablec,1;1:r. la .J3ina..iqaliz&-. 

ci6n obligatoria en touos los casos y no para ciertas 

actividades y empru-sas como suele sucecter en las clátt

sul~s de excluai6n. 

5.- La práctica de la cláusula sindical es un acto anti-

constitucional. 

6.- ::>e debe formar un criterio de hermandad entre los tra

bajadores ya que así sería difícil aesprender a cual-

quiera ne ellos por parte ael patr6n o sindicatos. 

1.- Los sindicatos áeoen tener u.n criterio amplio par~ ue

fenaer a sus companeros y o.ír de (:_atoa la critica que 

les hagan en relaci6n a su trabajo y au sistema. 

8.- Los sindicatos antéS cie cualqtlier coEJe. tienen que res

petar la jerarquía ue las leyes y sobre todo el respe

to a ~as garantías individuales uel hombre. 

9.- Si bien es cierto que la Gláusul& ae h'xclusi6n esta -

comprenaici.a en la ley, también ea cierto Q.UE! es Juicio 

Obrero Anticonstitucional. 

10.- Del análisis lógico Jur!aico ae la Cláusula ne exclu-

si6n por ingreso y por separaci6n son amoaa consecuen

cias una ae otra pues no pueae existir una sin la otra. 
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